
' PRAMATICAS que han salido este año
de
mil y seyscientos y onze años, 
publicadas en cinco dias deí mes de 
enero del dicho año : demas de las 
quales se ma[n]dan guardar otras que 
estauan hechas antes... -  En Madrid : 
Por luán de la Cuesta : Vende[n]se en 
Casa de Francisco de Robles.,., 1611 
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T A B L A  DE LO Q VE
contienen eflas pragmáticas.

Pragmatica ,y  nueua orden, 
cerca de los vellidos, y tra­
jes, afsi de hombres , como 
de mugeres.y otras cofas que 
íe mandan guardar.

__ ___ _ Pragmatica de tratamien­
tos,y cortefias,y fe acrecientan las penas con­
tra los tranfgreíTores de lo en ello contenido, 

s Pragmatica,ynueuaordécercadelascolgadu 
ras de cafas,y hechura de Joyas de oro, y  pie­
dras,y piezas de plata,y en la forma que fe han 
de hazer,labrar,y traer, y otras cofas, 

q. Pragmatica en que fe da la forma cerca de las 
perfonas que fe prohíben andar en coches, y  
los que pueden andar en ellos, y como íé ayan 
de hazer,y que fean de quatro cauallos.

5 Pragmatica en que fe prohíbe ca^ar con poi* 
uora,perdigones,y albuelo.-y dala forma co­
mo fe puede vfar de los arcabuzes.

6 Pragmatica en que fe mandan guardar las le­
yes de la Recopilación,y delvltimo quader­
no , y algunas leyes, y pragmáticas en parti­
cular.





P R A G M A T I C A ,
Y N V  E V A  ORDEN , C E R .

ca délos vertidos ,y trajes* afside hom­
bres,como de mugeres, y otras co­

fas,que fe mandan guar­
dar.

E N  M A D R I D

PorluandelaCuefta. Añodei6 li.

Vendcfe en*ca[a de Francifco de 'Robles librero ¿el Rí j  
nitejlró Señor, A
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O  N  Felipe por la gracia de 
Dios, R ey de Gaftílla, de Leo, 
de Aragón j de las dos Sicilias» 
de lerufale,de Portugal,de Na 
üarra.de Granada,de Toledo» 
de Valencia,de Galicia» de Ma 
llór¿aSjdeSeuilla,de GerdeñaL 
de Cordoua» de Córcega, de 

Murcia,de taé,de los AlgarUés , de Algecira, de Gi- 
bralrar, de las Islas de Ganaría,de las Indias Orienta 
Íes,y Occidetales, Islas,y tierra firme del mar Ocea 
no,Archiduque de Auíma,Duque deBprgóna»de 
Brauante,y Milán, Conde de Abípürg,deFlandes» 
y de T iro l, y de Barcelona/Señor de Vizcaya , y  
de Molina, &c. Al Principe Don Felipe , nuedro 
muy caro,y amado hi jo, y á los Infantes, Prelados* 
Duques, Marqueífcs,Condes,Ricos hombres,Prio 
res de las Ordenes, Comendadores, y Subcomen­
dadores, Alcaydes de los cadillos, y cafas fuertes, y 
llanas,y a losdelnueftro Confejo,Prefidentes,y O y 
dores de las nuedras Audiencias, Alcaldes,y Algua­
ciles de la nueftra Cafa» y C orte, y Chancillenas* 
y á todos los Coj regidores» Afsiftente, Gouerna- 
dores, Alcaldesmayores , y Ordinarios, Algua- 
ziles, Merinos,Preboftes, y á los Concejos,Vni- 
uerfidades, Veyntiquatros, y Regidores * Ca* 
ualleros , lurados , Efcuderos,Oficiales, y Hom­
bres buenos, y otros qualefquier fubditos, y na­
turales nueílros, de quaiquier eftado, preeminen­
cia , ó dignidad que fean , o fer puedan , de to­
das las ciudades , villas . y lugares , y Prouincias 
dedos nuedros Reyt*,os,y Señorios, afsiálosque 
agora fon , como a Jos que ferán de aquí adelan- 
t? v a cada vno, y quaiquier de vos , á quien eí-
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|íta  buejftra cartayy ̂

■ .puede tocar eá qhalquier mün.eirá'»falúd 
( ¿Sepadés tipie, aunque por muchas leyes ;$ y . prag* ĵ| 
l'íkháticás-Íaíicióbésfe ha pueda la forma de los veí*^ 
; tt i d o s y  i trajes;, que;fe pudieflen trae r.etx eftoS;! ¡ 
!h;.BéeynosV'íomos>inForn(iado','<íóe no„fe ha cumpli­

do.- y acatando el beneficio general, que a ellos ; 
hueftros 'Rey nos.'re faltará' de la reformación del.

;; excedo que haauido , y ay en los dichos trajes, y ; 
i pedidos ,yalo  mucho queimporta la moderación* 

í f; y reformaciénídellOs, atuendo de nueuo conferid-, 
’ do .y  platicádd con perfonas expertas, inteligen-i 
í t e s . y  zeló'fasde. nueftro feruicio, y del bien pu- 

L blico, fobre lo difpueíío , y ordenado por las dichas 
ieyes,ypragniáticas,ha parecido, que para la buena 

: obfefuacion, y execucion dellas,conuenia declarar, 
altefar,anadir, y moderar algunas cofas importan* 

w tes. Y  auiendo mandado ver con la coníideracion 
neeedariá las dichas leyes, y recoger todo lo dif- 

; ■ > puedo , y  ordenado por ellas , para reduzirlo a la l 
; diípoficion de vna fola , para que mejor fe pueda 

guardar,y executar;Y vifto todo enelnueftro Con 
; íefo,y con nos confultado , fue acordado » que de- 

uianuos mandar dareda nuedra carta;Ia qual que- 
: rentos queayafuer^a,y vigor de ley, comofí fuelle 
promulgada en Cortes. Por la qual mandamos,que 
hn embargo délo por las dichas leyes, y pragmati- 

, casproueytlo.y ordenadoen loqfuerécotrariasalo 
.q ene da yrá declarado, defde que fuere publicada 
en ella nuedra Corte, y fuera delia en todoslos de- 

: mas dedos Reynos, paífados treyntadias defpues 
de ía pub!ícaciÓdel¡a}en los trajes,y vedidos de qual- 
qitarcaüdadq íeayáde hazer, y traer en ellos por 

i qualeíquierperfonas dequalquier edado,calidad , y
: ■ pree-
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preeminencia que lean,fe tenga,y guarde la forma 
[fígüiente,: ; : :
l  ' '■ , " : ■

i  pRimeramente defendemos, ymandamos, que 
agorami de aquí adelante ninguna perfona de 

nueftros Rey nos,y Señorias,ni de fuera dellos,de 
qualquier condición,y calidad, y preeminencia ,o  
dignidad quefan,fean ofados de traer,ni veftir bro 
cado,ni celade oro,ni plata tirado, ni de hilo de o- 

¡ r o,ni plata ,ni feda alguna,que lleu e or o ,ni plata, ni 
cordon,ni pefpunte,ni pafíamano, ni otra cofa al­
guna dello,ni bordado,ni recamado dé.feda, ni co­
fa hecha en batidor. Gon quedeclaramos, queef- 
taprohibición,nietráalguna délas contenidas en 
'¿fta nueftra ley,fe entienda en lpquefe biziere pa­
ra el feruicio del culto diurno: porque para el fe po 
d̂rá hazer libremente todo lo que conuenga, fifi li­

mitación alguna.
-i Otrofi-permitimos , que por honor de la: 
Caualleria, fe puedan lleuarfobrelasarmas en la 
.guerra las ropas de brocado , y  telas de oro, y  
qualefquier otras cofas , qué quifieren / y en las 
fieftas > y ejercicios militares, que*fe hizieren»a : 
da brida ,o  a pie, no fe pueda echar oro, ni plata,; 
fino fedas-de colores, yplum as, fin bordadora, 
ni hilo de oro , ni plata fina, ni faifa , ni ningún 
genero de guarnición, finofolo vna franja por el 
canto, y no por las cofturas , ni en el campo . Y  
anfi miirno permitimos , que en los caparazones 
de la gineca, y en las mochilas, fe pueda echar hi­
lo de oro , opiata, tirado , o hilado, y bordarfe el 
jaez dello. pero prohibimos, y defendemos, que 
no fe pueda hazer jaez alguno de oro de martillo# 
ni con piedras, ni con perlas, ni las mochilas, y  

; caparazones puedan fer bordadas de alj ofar» ni lie?*
A i  uarlo



aarloen parte a1güná<Jellas,exccptoénlas0Ó(fir<lasin 
y enlas marlotas, y capellares, fe guarde lamifmo 
que en las fieftas de la brida.
3 Yten mandamos, que ninguna perfona de 
cualquierefíado, y calidad que fea enlasropas, y 
vellidos que truxere pueda traer genero alguno de 
entorchado, nitorcido , ni gandujada ; ni fran­
jas, ni cordoncillos, ni cadenillas 3 ni gurbiones, 
ni lomillos , ni paíTadillos, ni carrujados, ni abo-, 
diados, ni requibes, ni guarnición alguna de aua- 
lorio , ni de acero, ni ropa , ni otra cofa alguna 

i cón peftañas de rafo . Aunque permitimos, qué 
puedan Ueuar vnapeílaña fenziiia : y no prohibi­
mos lo prenfado,y acuchillado . Y  permitimos 
también, que defde la promulgación deíla nuef- 
tra ley en adelante fe puedan hacer,y traer los vel­
lidos de hombres, y mugeres con las guarniciones'

, íiguientes. ; 1'
4. Que eñlascabas fobre rafo, o tafetaOjy qual- 
quier otro genero de feda, negros, y de colores fe 

,. puedan hazer guarniciones de vnapeílaña de rafo, 
otafetanty fobre la fa/uela orlada echar vna galle - 

j: guilla de yeruaty por medio vna efpiguilla.
$ : Y  que también íe puedan hazer caicas en rebe­
fes,y eícalerilla con la dicha guarnición,y fobre ga­
muza con tafetanes,de rafo aprenfado,picado,o li- 

. fojO de terciopelo^ tafetán, 
i.; 6 Qtroíife puedan hazer calcas con tajuelas de ra 

lo , o tafetán orladas, que haze vna peítaña a cada 
i^cañtojy en cada tajuela dosefpigüillas, o molinillo, 

y efbianquillo del medio aprenfado, o lifo : y que 
; pueda licuar en medio del rebes de las dos foguilla-s 
\Vn ribete de terciopelo lifo» o labrado , y aforradas 
las cuchilladas entafetan con fus tafetanes de rafo 
aprenfado,iifo,o picado,o de terciopelo, o tafetán, 

f; ' " ' y e n



yeiiTebeíes,óefcaIét’illaíyi3fctO(ías colores*
7  ‘ Orofiife podrán*haztr ;cal§as con vnafajuela 
de terciopelo lifo,o lábradoío de otra quálquier fe- 
;da:y a cada canto fu ribete d e  rafo,o tafetán,que to 
rnanloscancosderh fajueladetftcciopclojenr.ebe-; 
íes;o en efcalerillá con fqsraf©sap/ettfadOs¿ o lifosí 
o picados,d detericiopelc^otafetañi,. .  ̂ ' 

Podránfe anfi mefráo hazer caicas con vna fa- 
juela de rafo orlada poicada canto , y encima ;vn 
paíramano.-ytambienencafetaoconla propia guar­
nición,que han defer en rebefe?,o en elcal.eriílá.c6 
fusrafos aprenfados,liíbs,opicados, o de te.rciape­
lo,o tafetán, ■ ; ^ -
p Y  ten,fe puedan también hazer calcas con lacu 
chillada toda de rafo,apren.fado,o Ufo,en rebefes,o 
efcalerilla con ribetes de.terciopeIo,lifo,o labrado,, 
metidos(ybuekos,y orladas:,y,por medio del ribe«: 
te vna efpiguillaíy en loslárgos de los ribetes de ter 
ciopelo, vna peftaña de ¿afolóla en los cantos de la» 
cuchillada con rafosaprenfa.dps,picados, o .lifos, o,, 
de terciopelo,o tafetán. ., —; f
io Yten,íe podrán hazer calcas con cuchilladas; 
de rafó,lifo,oaprenfadoio picado con vnos ríbed- 
llos de terciopelo lifo,metidos,y bueltos en efcaleri 
lia,o en rebefes,con vna peílaña de rafo, metida en 
elribeton de terciopelo por vna.parte a los cantos 
de las cuchilladas con rafosprenfados,olifos,o pic& 
dos,o de terciopelo,o tafetán, 
n  , ; Yten,fe podrán hazercal9asenrebefes,óef-K 
calerilla ,1a cuchillada'toda de rafo aprenfadó , o 
rafo lifo , o picado , o tafetán , con vnas fajue- 
las deterciopelo, con vn pefpunte a cada canto,que; 
fon dos pefpuntes en cadafafuela en loslárgos de 
los cantos de las cuchilladas vnafajuela.de rafo orla-*;

’ A  4. da



áapor/caáaxanto:y enciniavná;fajife-lá:dé tercio­
pelo con lupeípunte a cada cato con fusrafos apré
fados,Üfos,opicadosJo de terciopelo,« tafetán.

O trofi, fe podrán hazerlasdichas calcas con
dos ribetes de terciopeloencarrujad© ,cen media 
pellada a la parte de afuera de cada ribete: y en me 
dio de los dos ribetes; vna foguilla de rafa con dos 
efpiguillas*o molinillos encima»y el blanquillo de' 
en medio déla foguilta picado, o prenfado. Y  en« 
tiendafe,, que fe pueda hazer de tafetán con fus ra- 
fos de raío,o tafetán picados» o prehfadós, o de ter­
ciopelo.
ii Otrofi/e podrán bazer las dichas calcas có dos1 
ribetes de terciopelo encarrujado, que hazen har- 
pon con tresgalleguillasde rafo, o tafetán con fus 
efpiguillas,o molinillos encima con fusrafos, otafe 
tañes prenfados,o picados. 
i,f. An&meímo fe podrán hazer las dichas calcas, 
enrebefes,oeneCcslerillaconvna foguiliade rafa 
con dosefpiguillasencima., y en medio vna crefti- 
lla del mifmo rafo,cortada con fusrafos, o tafetanes 
prénfados,o picados.
15 Afsi meímofe podrán hazerlasdtcbascalcas co 
vn ribete de terciopelo encarru/ado: y a los lados 
del mifmo ribete dos foguillas de rafo,o tafetá con 
dosefpiguillasencima de cadafoguillá, y el bláqui» 
lio de en medio picado,oprenfado con fusrafos. 
i5 Afsi mefmo fe podrán bazer las dichas calcas 
con vn ribete de terciopelo encarrujado: y a los la­
dos del dos ribetícosde rafo redondos picados,y a- 
rrimados a los ribetes por las partes de afuera dos 
medias pelladas de rafo, o tafetán con dosefpigui- 
llas,o molinillos encima.
17 rodas las quales dichas maneras de calcas,y guar

nicio-



iliciones ¿ellas fe podrán hazer también fobre ca­
rnaza,o yerna, y de qualquier colordefedas.
18 Y  todas lasdichasguarniciones permitimos, 
que fe puedan poner $ no fojamente en qualquier 
genero de calcas negras, o de colores, fino en bo­
hemios,y capas,y ropillas^ otro qualquier genero 
de vellidos de hombres, y de mugeres, con que 
en los bohemios,y en las capas no fe puedan echar 
mas de ocho guarniciones de las de foguilías *que 
de fufo fe han referido: y de las demas guarnicio­
nes que licúan rafo,de terciopelo encarrujado fe les 
pueda echar foias tres,por fer mas anchas,y puedan 
lleuar dos fajas de rafo prenfadas, o picadas, o afo­
rradas en qualquíer genero de feda:y que en las baf 
quinas de lasmugeres puedan lleuar vna quarta de 
guarniciondelasíufodichas;y en las ropas dosguar 
niciones.
19 Y  permitimos todo genero de pasamanos de 
feda,como no iieuen embuudos,y qualquicr gene­
ro de fajas al telarsafsi parafajasde'cal^as^omo pa­
ra guarniciones de vellidos, como para cuerpos, y 
forros dellos. Y  cambien permitimos,que fobre las 
fajas,y peftañas de fedaíe pueda echar otra de yer­
na con el paíTa man o encima :y que fe puedan poner 
fobre las diebasfajas, o peílañas de feda encajes de 
randas,como no fean de cadeneta,ni de oro,ni pía- 
ta:y con que lo que fe dize de los encajes de randas, 
nofeéntienda masque para las mugeres.
20 Yren,queaníimefmolas ropas, y vellidos de 
muger fe puedan hazer,y traer de las mifmas guar­
niciones de fufo permitidas en los de los hombres, 
anfi enbaíquifÍ3S,como en manteos, y fayas, yen 
las demas ropas de qualquier calidad que fean, y fe 
puedan guarnecer con paíTamanos, como no feaa 
de oro> ni de plata * También permitimos, que las

A  j  mu-
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mugeres puedan echar paífamanos de oró, y pia­
ra en las ropas de leuantar > y manteos: en las ropas 
dos paífamanos,y alamaresfencillos, y en los man­
teos vna quarta de guarnición,ora fea de plata,oro, 
o feda: y en las baíquiñas puedan echar la mifma 
quarta de guarnición,no hiendo de oro,o plata,eo« 
forme a lo que arriba fe ha dicho.
21 Yten,que las mugeres puedan traerfubones de 
tela de oro,y piar a,con fola vna trenzilla por las cof¡ 
turas,y en los abanillos:y prohíbeteles,que por el cá 
po lleuen genero alguno deguarnicion,excepto en 
los jubones de feda de hombres, y mugeres, que ef- 
tosfe podrán quajar detrenzillasdefeda, como no 
hagan labor.
22 Otrofi permitimos,que fe puedan traer libre­
mente capas,y bohemios de terciopelo, y de qual- 
quier otra feda,y aforrados en ella,con que el forro, 
fea de leda,fin guarnición,ni pefpuntes.
23 Yten permitimos,que las capillas,y delanteras 
de las ropas de paño,o raja,o otra cofa de loshóbres 
de letras,que las puedan traer,fe puedan aforrar en 
terciopelo,o otra qualquier fedaty en los valandra- 
nes,y capaste agua,fe puedan aforrar della las capi­
llas,y echarfe alamares de feda enellas,y en losfiel- 
tros,y albornoces.
24 Yten permitimos,que los callones, ogreguef 
eos fe pueda anfi mefmohazersy traer dequalquier 
feda, y que puedan licuar dos paífamanos a litslar­
gos de los lados,y a las bocas,o entradas, como no 
k m  de oro,ni plara,odosguarnicióne$,comolas q 
íe ha dicho que fe puedan traer en las ropillas.
^5 Otrofi,prohibimos todo otro qualquier gene 
ro de guarniciones^ iuuenciones, aunque fean fin 
exceder de lo queaquife ordena.
26  Ytehdas ropas de leuantar fe puedan hazer,

ytraer



y traer de qualquier calidad de feda guarnecidas 
en la forma dicha, y poner en ellas partamanos, y 
alamares,como no fean de oro,ni de plata: pero ef- 
co de no echar paíTamanos de oro,ni de plata en las 
ropas de leuantar,folamente fe entienda con loshó 
bres.Y declaramos^que en todo lo que hemos pro­
hibido.qualquier genero de oro, y plata, fe entien­
da afsi tino, como falfo.
2. 7 Yten.que los jubonesde rafo, afsi de hom­
bre, comodemuger, y las cueras , y ropillas de 
hombres fe puedan pefpuntar de qualquier pef- 
punte de feda, como no haga labor ; y prenfarfe, 
y picarfe los rafos, y tafetanes de caigas , y otras 
qualefquíer ropas , afsi de hombres, como de mu- 
ger.
¿8 Yten permitimos,que enlo^fombreros de 
hombres,y mugeres fe pueda traer vna trenzad o 
paffamano, y cay reí de oro ,o  plata,o feda. Y  en 
quanto a los talabartes , pretinas, y efcarcelas fe 
puedan traer libremente como quiíicren, y con 
trenziilas .ycayrelesdeoro, y plata: con que no 
fean bordados.- porque en los talabartes, pretinas, 
y efcarcelas, prohibimos todo genero de borda- 
dura.
¿9 Y  porque no reciban daño las perfonas que tie 
nen hechos vertidos, fino fe lesdiefle algún tiem­
po enquelospuedan traer, y gaftar . Mandamos, 
que los vertidos que tuuieren hechos contra el te­
nor derta ley.defpues. que fuere pregonada,los ma* 
niñeften ante la Jufticia de la ciudad, villa, o lugar 
donde eftuuieren : ylosqueafsi manifefbren Jo s  
puedan traer,y gaftar dencrode quatro mefes,def- 
pues que fuere pregonada efta dicha pragmática. 
Y  paCfadoslos dichos mefes.no fe puedan traer; y 
losque los truxeren, incurran en las penas contc-
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íiidas en eítaley.'pero íilas tales perfonasfuerenef 
trangeras deílosReynos,o naturales, que de nue- 
uo ayanvenidoa ellos,tengan feys nieles de tiem­
po , para traer, y gaftar los vellidos que truxeren 
contra eftaley: losqualesfe cuenten defde el dia 
de la publicación della.-y que paitados,no las pueda 
traer fo las dichas penas;
30 Otrofi mádamos,que fe guarde, y.cupla lo dif 
puefto,y ordenado por le yes,y pragmáticas deftos 
nueftrosReynos,enqfe prohibió traer en los cue­
llos, ypolaynasdelascarmfasíueltas, o ademadas, 
guarnición alguna de frajas,redes, o defilados; y fe 
mádó,qíolamente fe pudieífen traer de oláda,o o- 
trolien§o,con vna,odosbaynicasblácas,y no de o- 
tra labor,fin otra guarnición alguna:y fe executé co 
todo rigor enlq|tráfgreífores las penas en ellas có- 
tei?idas,y no fe pueda exceder délo demas prohibid 
do por las dichas le»yes,excepto folameteen el tama 
ño en que fe pernñte el traerla cada «no del largo q 
quifiere:y en lo declarado en eftecapitulo,fo las pe­
nas en ellas contenidas.Ias quales en todo lo demas 
queden en fu fuerza,y vigor. Y  prohibimos, y veda 
mosalos hobresde qualquiereftado,y calidad,y co 
dicion que fea el poder traer los cuellos,)' lechugui 
lias,y polaynas de las camifas fueltas,o alternadas de 
eftopilla.o paños de Rey,o batiftas.o caniquis,o bo 
fetaes.-porque de ninguna cofa deílas fe han de po­
der traer.Lo qualno fe ha de entender en quanto 
alasmugeres.
;i Yten mandamos, que las mugeres que pu-: 
blicamente fon malas de fus perfonas, y ganan por 
ello, no puedan traer, ni traygan oro, ni per* 
las, nifeda, fopenade perder la ropa de feda , y 
con ella lo que truxeren , y los verdugados de fe- 
da que truxeren . Y  en quanto a los bordados, y

guar-



guarniciones de oro , entendiendofe loque eítá 
proueydo generalmente,como fe ha de entender> 
mucha mas razón ay para que comprehenda a ef- 
te genero de gente. Y,há fe de entender,que lo que 
eítá prohibido generalmente a todas las mugeres 
por efta ley,no lo han depoder traer las dichas mu 
geres publicas¡ni en fus cafas,ni fuera dellas: pero lo 
que a eitasparticularmente fe les prohíbe,' no fe ha 
de entender dentro de fus cafas, fino fuera dellas# 
como íiempre fe hainterpretado,y acoftumbrado; 
y para obiar,y cuitar toda genera de cal amias, frau­
des,y achaques.
3a Yten permitimos, que las libreas que fe die­
ren a los pajes, puedan ferde-qualquier genero de 
feda en los fayos, ropillas, y jubones, caigas, y go- 
rras.con que no fe les pueda dar,ni ellos traer bohe 
míos,ni capas de feda alguna,fino de patío,o de ra- 
ja.odeotra cofa,que no lea de feda,ni puedan Cera- 
forrados en ella,fino folamente fe pueda echar algu 
na fa;a,o fajas por de dentro del tamaño que la de 
fuera;con que los vellidos,y libreas de los dichos pa 
jes no puedan licuar mas de vn paífamanillo fin pef 
taña en las ropillas,greguefeos,y capas. y que las cal 
cas puedan ferdepaífamanos, o fajas defedatexi- 
da,o cortada;y que aloslacayos no fe pueda dar li­
brea,ni veftido alguno de ninguna calidad de feda, 
ni traer muslos della,ni gapatos,ni baynas de efpa- 
da de terciopelo. Aunque permitimos, que fe les 
puedan dar gorras del , y  traer íombreros de ta­
fetán.

Yten mandamos , que qualquierperfona, o
perfonas,hombres,o mugeres dé qualquier citado, 
calidad,o preeminencia que fean, que truxeren los 
díchostrajes,y veílidoscontralocontenidoenefla 
nueftra ley, los ayan perdido, y pierdan, con otro

tanto



tantode fu Valofjelqualaplicamos para obras pías 
de los lugares adonde fe condenaren« difpoficion 
déla jufticia dellos:y que los faftres,y jubeteros, cal 
cereros,cordoneros,y fombreieros, y fus obreros, 
yotrosqualefquieroficiales , o otras q>erfonas de 
cualquier calidad que fean,que cortaren; d hÍ2Íere 
publica, © fecretamente qualquierpopa contra lo 
contenido.y declarado en c'la, defpues délú. publi  ̂
cacióen ella Corte,y en otra qualquier par te de ftos 
nueftros &eynos paliados los dichos treinta días; 
por lapri-meta vezque lo hizierenyfiendoen ella 
nueftra Corte,incurran en pena dequatro años de 
deftierro deila canias cinco leguas,y de: veinte mil 
marauedis.y haziendolosfueradelis, lean defterra 
dos por el mifmo tiempo dequalquierdiudkd;villaj 
olugar,y defu tierra,y jurifdicion, y códenados en 
la dicha pena pecuniaria: y*por la fegunda-fea toda 
ladichapenadoblada:y por latereera lean lacados 
a la vergüenza publica menté,y defté rradoSideftds 
nueftros Reynos por diezaños. Todas las qualesdi 
chas penas pecuniarias,except o el otro tanto del va 
lor de las ropas,y vellidos,que tenemos aplicado pa 
ra obras pías,a plica m os para nía Camara, juez que 
lo fentericiare,y denunciador por yguales partes. Y  
mádamos,que íasdichas ropas,y vellidos,q córra lo 
.que por ella nueftra ley eftá diípuefto,y ordenado, 
ietraxeren,ohizieren,y fueren condenadas, no'íe 
pueda dexar en manera alguna a la parte a quien le 
' - uiere tomado,ni víarfe dellas en fraude de io de fu 
lo proueydo.’y qfueftimacion fe haga por oficiales 
déla miíma ropa,con juramento,en prefe'ncia del 
juez q lo ouiere códenado,fin q lo pueda cometer a 
otra perfonaalgunavnihazer moderación,ni rernifi 
fion de loqueJudíamente valiere,fino que entera,y 
túplidameete le execute, aplicando la condénselo
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: en la Forma dicfea3fopena3q elijuezq an{i no:l0 hi?íe 
re ycúpiiere, pague elquatro^ato tfioq masyaliere la 
ropa ele lo en¡qlé Quiere taíTací oslas d os tercias par­
tes para nueftrapadiarary laotra<para el denuncia 
dar. Y  poríf de larnouedade$,éinuenciones q fe ha 
zen por todo genero deofioxalesen lostra jes,yyefti 
dóSTefultangrandesdañóle inc.on u e ni étes. Má d a 
ínVs'j'q lo contenido en eftécapitulo, y las penas en 
el Ímpueftas,fegun,y de la manera q en el fe contie* 
ne,fe ayadéentéder¿y entiendacontra lasperfbnas 
Cn elcontenidas,qinuentarencaíasnueu3s;eotodo 
géhero de trajes,y veftidos,fuera-de las q fe declara 
en efta ley ,aunq no excedá de lo prohibido eñ ella.
3 4  ,Yten,que ninguna perfona/fuera de los.Gran­
des,fe pueda alumbrar con mas de doshacbas:yque 
los Grades puedá traer quatro,y no mas;,fppena de 
cien ducados por cada vez que lo contrario, hizieré'.
35 Yten.que ninguna perfona de qualquier;eftado 
y calidad q fea trayga.ni gafte en elfos FCeynos ha­
chas docera bláca>ni fepuedan gallar,fino folamen 
te para elferuiciodel cultodiúino,folapenaconte- 
nida en el capítulo precedente. .
36 Yten,que ningún pajeqüelleúare hacha, pue­
da llenar con ella efpada,ni daga,ni otra arma nin­
guna,fopena.que íiendo;en efta nueftra Corte, fea 
defterrado deila.y las cinco leguas por vn año;y por 
el mifmo tiempo de qualquier lugar adonde lo tru 
xére(y de fu tierra, y fundición , y piérdalas armas 
que truxere,aplicadas conforme a la ley.
37 ó tro íi (nadamos,q de aquiadeláte eneftanuef 
tra Corte,ni fuera della,no fe puedan alquilar laca"1 
yos,m otros criados por dias,fino por mefes, o por 
rrias tiépo.fopena de vergueta publica,y de quatr.o 
años de deftierro defta Corte,y cinco leguas, íi fue­
re en ella:y de otro qualquier lugar* y joridicion a-
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donde fe excediere délo en efie cafo prohibido,
38 Yten,por algunasjuilascófideraciones.declara 
mos,y mandamos,q fin embargo de q por otrasle- 
yes,y pragmáticas deílos oros ReynosefU prohibí 
do traer gualdrapas en catiaHos,quartagos, yeguas, 
o qualquier otra beítía cauallar,fino idamente por 
terminó de feysmefes,qcomen£auádefde princi­
pio de O&ubre'.y fe acabauafin de. Mar^o delaño 
luego figuiente,losdichosfey smefesfeá ficte,,q co­
mience defde principitjidel dicho mes de O&ubre» 
y fe acabe en fin del mes de Ahrihy em efte tiépo, y 
no en otro alguno fe pueda traer gualdrapas de ter 
ciopelojfin embargo délo prohibido perlas dichas 
]eyes,qdieró formad los trages, y vellidos,cóqlasdi 
chasgualdrapas de terciopelo,no pueda lleuarguar 
nició alguna,finó fola vna faja,o ribete de feda alca 
bo della;lo qual fe guarde,y cúpla,fopena q excedió 
dodellopor la primera vez fea perdido el cauallo,o 
quartago,o yegua,o beífia cauallar,en q truxeré las 
dichasgualdrapas,ylasguarnicionesqlIeuaré.Y a ti 
fi mifmoincurra qualquiertráfgreífor en pena de 
diezmilmarauedisda qual,y lasdemasimpueftasen 
todoslos capítulos referidos,fe reparta,la tercia par 
te para nueftra Gamara,y la otra para el denuncia­
dor,y la otra para el juez que lo fentenciare,y obras 
pias por y guales partes.
39 Otrofimádamos.qlo contenido en eftanuef 
tra pragmática fe guarde,y capia,y executea la le­
tra din dar otro Cernido,nicntédimiSto.'y q lo q no 
«ftá prohibido,ni exprefíadoentdla no fe pueda exe 
cutar,nilieuar por ello pena alguna,aúque fe diga q 
lo efiaua en las otras pragmáticas antiguas prouey- 
das,y promulgadasíobre ¡a forma delostrages.yvef 
tidostporq nueftra vo!unrades,q lo q en efta tr.ada* 
mos,y ordenamos fe guarde,cúpla,yexpcute,fin em
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bargo de otras qualefquier leyes, y pragmáticas, por
lasqualeseílémas,o menos ordenado, yproueydo 
acerca delloiY mandamos á todas Jas fuñidas de eftos 
nros Reynos,<| áfsi lo g¿ardé,y cüplan,y executé,Co­
pena d e priuacíon de fui oficios#en la qual incurra el 
q en ello fuere remifo¿negligéte,o lo difsimulare en 
qualquíer manera.y á los del nfo-Cáfe/o, y Chacille- 
rias.q tenga particular cúydado de caftigar á los di- 
cbos juezesen las reíxdencias q viere, y determina«; 
ré.auiédofidd rerñifosen la execucion defta nueftrá‘ 
ley,y poníédolesafsimifmo las de mas penas ejeofor« 
me a la calidad de la culpa les pareciere conueniente.’ 
Porif vos mádamos guardeys, cüplays, y execuceys, 
y bagays guardar,cüplir, y execucar todo lo fufodi« 
chojfegú q de fufo fe contiene,y declara;ycótra fute 
ñor,y forma novays.ni paíFey$,ní confintays yr, ní * 
paífar.agora.ni en tiépo alguno,ni por alguna mane« 
ra.Yporqlofufodicho vega a noticia de todos, y nin­
guno pueda pretender ignorada.Mandamos, que e£ 
ta nra carta fea pregonada publicamente en efta nuef 
tra Corte;y los vnos,ni los otros no fagades ende al, 
fopenadelanueftramerced,y de cinquenta rail ma 
rauedis para nra Camara.Dada en Madrid a tresdías 
del mesde Enero de mily feyfcientos y onze años.

Y O  E L  R E V ,
El Licenciado Nuñe& 

de Bchorques.
E l Licenciado D,Diego 
Fernando de Alar con.

E l Lic.D. Francifco 
deQontreras.

Don luán de Acuña.

E l Licenciado D. Diego 
Lopezj de Ajala,

El Licenciada D.Jmn 
de Ocon.
Yolorge de Touar.y Valderrama Secretario deL 

Rey nueítro feñor la fize eferiuir por fu mandado

Zegtftrait./érgc Je OLdlJe Vtrgird. 
íhanáikt na)»,Urge diQUil de '/ergdra.



Licencia y latía*
O Miguelde Ondarga Zauala,ef 
criuanode Camara de fu Magef 
tad, de los que refiden en el fu 
ConfejOjdo y fee,quepor los Se- 
npresde! Gonfejo de,fuMagef- 
tad,fue tacada laPrematica,y nue

^   _____ _ ua ordeneef ca de los veíhdos>y .
tr;ajes>afsi de hombres,como demugeres,y ptras co- 
fas.que fe mandáguardar,a cinco marauedis, cada pije 
go,y aefte precio,y no masroadaron qfe pueda ven­
der. Y  anfímifmo mandará,que ningü ImpreíTor def, 
tosReynos pueda imprimir la dicha Pragmatica) li­
no fuere elq tuuiere licencias y  nombramiento de 
Iqgn Gallo de Andrada eferiuano de Camara de fu 
Mageftad,y para que delio confie ,de mandamiento 
de los dichos Señores del Confefo, y de pedimiento 
dfl dicho luán Gallode Andrada,di la prefente, que 
es fecha en la villa de Madrid a doze dias delmes de 
Enero de mil y íeifcientosy onze años.

Miguel deOndarca Zanata.



Publicación.
jM La villa de Madrid,á cinco dias del 
| mesde Enero.de mil y fcyfcíentos v 
| onze años,delante de Palacio, y Ca- 
I fa Real de fu Mageílad.y en la puerta 
j deGuadalaxara,donde eíM el comer 
cío,y trato délos mercaderes.y oficia 
les, citando prefenteslos Licencia« 
dos» Francifco Márquez de Gazeta» 

don Gonzalo Perez de Valencyela , Alcaldes de la Ca­
ía,y corte de fu Mageítad.fe publicó la ley, y Prematica 
en ella otra parte contenida, con trompetas, y atabales, 
por pregoneros públicos»! altas,e inteligibles vozes, á lo 
qualfueron preíences Diego García, Francifco Sánchez ' 
García,Francifco de Arenas,luán Lucas del Caítillo, N i 
colas García, Alguaziles de la Cafa,y Corte de fu Magefr 
tad,y otras muchas perfonasdo qual paíTó ante mi.

han Gallo de Jndrada'.
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P R A G M A T  l  C a ­
de  T R A T A M I E N T O S ,

y corteñas, y íe acrecientan las penas 
contra los tranfgreílores de 

loenella con­
tenido.

E N  M A D R I D

PorluandelaCueíta. Añodetdu.

Vende fe en cafa de Fr and feo de TKúhles librero ielRei 
nuefro Señor, 2
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O N Felipe porta gracia de Dios, 
Rey de Cartilla, de León, de Aragón, 
de las dós Sícílias,de Ierufalen, de Por 
cugal,de Nauarra,de Granada,de To­
ledo, de Valencia,de Galicia, de Ma­
llorca?,cíe Se uílla,dc Ccrdeíía,de Cor- 
doua,de Córcega,de Murcia,de Jaén, 

délos AlgarúeS,de Algecíra,de Gibraltar, de tas Islas de 
Canaría,deUsliidi3sOrientalcsiyOcidentaleSjlslasyTíe 
rrafirroedel marÚceano,Archiduque de Auftria;Duque 
de Borgoña,de Brauante,y Milán,Conde de Abspurg,c!e 
Flandcs.y deTytol,y de Barcelona,feñorde Vizcaya ,y  
de Molina,&c* Al Principe dpnFelipe,hueftíomuy caro, 
y muy amado hijo,y atas Infantes,Prelados,Üuqiies,Mar 
quefles, Condes,Ricos hombres, Priores de tas Ordenes, 
Comendadores,y Subcomendadores, Alcaydes de los 
Cadillos,y cafas fuertes,y llanas,y a los del nueftro Confe- 
jo,Prcfidcntes,y Oydores delasnueftras Audiencias, Al­
caldes, Alguaziles de ta nueftra Cafa y Corte, y Chanci. 
Herías ,V a toáoslos Corrcgidotes, Aísiftcnte, Gauerna- 
dores, Alcaldes mayoresy ordinarios, Alguaziles,Me­
rinos , Prcboñes, y a los Concejos, Vniueríídades, Ven-
riquatros,Regidores,Caualleros,lutados, Efcuderos, 
O ficiales, y Hombres buenos, y otros qualefquier fub-

* diÉos, V naturales núeftros, de qualquier eftado,preemi­
nencia,o dignidad que Lean,ofer puedan,de todaslas 
ciudades -villas,y lugares, y Prouincíasdefbs núeftros 
Reynos y feñortos, afsi a tasque agora fon, como a tas 
que fetan deaqui adelante ,y acadavnó ,y qualquier de 
vos, a quien efta nueftra carta, y ta en ella contenido to- 
cate5 y puede tocar en qualquier maneta * Sabed ¿ que 
nosauiendo (id o informado >quc en los trst&tniefttos 3 tí* 
rulos 5 y corte fias de que vfefljafsi por efe rito * como de 
palabra * entre filosGrandes ,y Cauallcros * y otfaí pet* 
fonas dedos núeftros Rey nos * ha auide, y ay mucha def- 
orden^cxccfto.y defigualdad ,y feguídoícdeito muchos

B t  incon*



jntfon«ct7lenteÍ5)S^ambs3losdelni]cflroConfejc‘ 
mirüffcn,y4>'aticaffcnlaformaquefepo'dria.rener para  ̂
eftasfe eíeúfaíTen,yauíendolóhecboafsi diuerfas vezes, 
y con nos canfu]tado,auemos acordado dcproueer,y or­
denarlo ííguicnce.

Y como quiera que no era aeccíEirío en lo que tocas 
mi.yalasdcmasperfonasRcalés ínouar en cofa alguna 
de lo que halla aquí fe ha acoftumbrado: toda via, para 
que los demas con mayor obligación, ycuydado guar« 
den ,y cúmplan lo que cerca defto fe dirá adelante, que­
remos ,y mandamos, que quando fe nosefetiuiere, no fe 
ponga en lo alto de la carta, o papel otro titulo alguno, 
mas que, Señor,ni en el rematedeüa no fe diga masque, 
Dios guarde la Católica peribnadevueftraMageftad, y 
Un poner debaxo otra corteíla alguna, firme lapcrforu 
que cfcríuierc la tal carta, o papel, y en elíobre eferito 
tampoco fe pueda poner,ni ponga mas que, al Rey nucí- 
tro lcncu. '

Que la mifma forma fe tenga,y guarde con los Princi­
pes,herede ros,y fuceífores deftos nuc Uros Rcynos,mu­
dando tan fulamente lo de vueftra Mageftad en Alteza,y 
lo de 1 Rey en Principe,y al remate,y fin de ía carta fe pon. 
ga,Diosguarde a vueílra Alteza,

Que con las Rcynasdeftos nucftrosReynosfe guarde; 
y tenga la (bilma orden, y cftiloque con los Reyes, y {fon ' 
las PrinccíTas,la queeftá dicha íe hade tenerconlos Prin­
cipes dellos.

Que a ios Infantes, c Infantasdcftos nueftros Reynos 
(píamente fe les llame Alteza,y cnloalto fe les ponga, Se­
ñor,y en el fin,Dios guardea vueftra Alteza, un otra cor- 
teíia.y en elfobre eferito,a! feñor Infante,N. y alaíeñorá 
In*,nta,N.y quando fe díxere,y eferiuiere abfolutamen- 
te,fu Alteza,fe ha de atribuye a folo el Principe, heredero 
yfuceffor deftos nueftros Reynos.

Que a los yernos, y cufiados de los Reyes deftos 
nueftros Reynosíchaga el tratamiento que a fus muge-
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m ,y atas nueras3y cunadas délosdiehosReyes elmifrnb'■ 
que a fus maridos, y quanto al que han de hazer las dichas 
perfonasReaícsá los demasío es nueftravolutad inouar 
cofa algu na de lo que halla agora fe ha acoítumbrado,y a- 
eoftumbra,

Afsi mifmo querema$*y mandamos, que el eftílo vfa- 
do, y guardado en las peticiones que fe dan en el nueftro 
Confejor, yen los otros Confejos, Chancillerias, y Tri­
bunales,y el que fe acoflumbracb palabra, quando eftan 
en Confejo , fe guarde cómo hafta aquí en todo lo que 
no fuere contrarío á efta nueítra carta: y prouífíon,excep­
to que en lo alto fe pueda poner,Muy poderofo fenor, y 
no mas,

Que en las refrendatas dé todas las cartas, cédulas, y 
prouiííoncs nueítra, donde folian nueílros Secretarios 
poner,defu Mageíhd*pongan,delRey nuéíiro fenor,co 
mo agora fe haze,yqueen las refrendatas de nueítra j ef* 
criuanos de Gamara fe haga lo mifmo,

Y  quecn todoslosotros juzgados, aísí Realengos, co* 
mo otros qualefquier que fean, ora fe hable eripartícular* 
o en publico ,íaspetÍciones, demandas, y querellas fe co­
miencen en renglón j y por el mifmo hecho deque fe bu- 
uíere de tratar, fin poner en loalto, ní en otra parte titu­
lo,palabra, ni fenal deccrcefía alguna ;■ y al acabarfe po­
dra dezir; Para lo quai cí oficio de vueftra Señoría ,6  de 
vueítra merced imploro,fegun fueren las perfonas, o jue- 
zescon quien fe hablare ;y 1 os sfcriuan osudamente díga: 
Por mandado de,N .juez, po(tiendo el nombre, y fobre 
nombre fulamente,y el nombre del oficio déla tal perfo­
rado juez,y b dignidad,o grado de letras que tuuicrc,y 
no otro titulo alguno»

Prohibimos, y defendemos,que ninguna perfonapue 
dalbmar Señonanitiítrífsimadc palabra, oipor eferíto 
a otra alga na, de qualquier citado, condición, grado ,y 
oficio que tenga, por grande, ̂ preeminente que fea,cx- 
csptoaíosCardenale$,que no es nueítra voluntad que

B 5 fean ,



iban eombrehcdídosen eftahúeftralcy: afsí mifmo noria 
autoridad y grandeza do la dignidad delAffobifpo de To 
ledo, mandamos que todosfean obligados államarle Se- 
ñQrUIiiüftnfsima,porferPrimado délas Efpañas,aunque 
tío fea Cardenal*

Ymand3mo$,queálo$Arsobífp0s,Obifpo$,yGran- 
des, y alasperfonas que mandamos cubrir 5fean obliga­
dos toctos a llamarles Señorías, aísi por efe rito , como de 
palabra, y cambien al Presidente debnueñro Confcjo, at 
qual permitimos que le puedan llamar Señoría lUuftrlf-* 
fima. . ; ♦. <

Mandamos afsi mífmq, quealos Embajadores que 
tienen aísleme en nuefita Capilla, fe les aya de llamar Ty: 
efcríuír precitamente Señoría, y  permitimos que teles 
puedallamar Señoría a los demas Embaxadorcs que vie­
nen defueradcftosfUyno$,pero no ajos que vandellos 
a otras parces.

Permitimos que a los MarqueíTes,Condes,ComendíaJ 
dores tnayorcsdclasOrdenesdeSantiago ,Caiatraua, y 
Alcántara  ̂Comendador mayorde Moncefia , y Clauc-» * 
ros de tas dichas Ordenes de Calatraua, y Alcántara, y a 
U$ hijas de ios Grandes fe pueda llaman y eferiuir Seño- 
xia,y también a los Prefidcntes de los otros oucftros Con­
ejos, y Chancillcria?, y a los Priores, y Baylíos de la Or­
den de fan luán, y a los Priores de los Conucntosde V- 
cles,y León, de la Orden de Santiago, durante el tiempo 
dcfusoficios,y atosVíforreyes,yGeneralesdc exerci- 
t os, y Galeras, y Armada del mar Océano ,y al que es, o 
fuere Maeílcdc Campo General de Efpaña, y alas ciuda­
des , caberas de Reynos, y a las otras que tienen voto en 
Cortes, y a los Cabildos de Ygiefías Metropolitanas,don­
de huutere coftumbrc de llama ríela, y queremos, y es 
nuciría merced y vol u ntad, que las per Cenas que llaman 
ten Señoría a las nueras délos feñores de titulo que eftti- 
Uicrt.ii cafadas con los primogénitos, y fuccííbres en fus 
cafas, y alashijasprimogenius que forjofamentehan de

fuec-



fuceder,porño poder tener ya.hermano que* le? prefiera 
en la Ascefsion de las dichas cafas, no incurra en las penas 
defia mtefira Pragmática que adelante yran declaradas, 
ni en otra alguna, prohibiendo como prohibimos, que¡ 
aningoria. otraperfona, de qualquier calidad:,citado, y 
condición que fean, fe pueda llamar Scñoria por cfcrí- 
to,' ni de palabra, ni Excelencia a ninguno, que no fea 
Grande., ■ -- f. .

Y declaramos, que el tratamiento que fe ha de hazera 
las mu geres de los Grand es, y de Ca uallerosde Titulo, y 
otras perfonas,a quien como «fia dicho fe deue ¿y puede 
llamar Señoría,y cutre ellas miftnas por efe tito,y de pala« 
bra, fea el rnifmo que fe ha de hazera fus maridos,

OcroG mandamos, que en lo que toca a eferiuir' trnas 
pexíonas a otras generalmente, finninguna excepción, 
fe tenga,y guarde efia forma., Que fe comience la carta,, 
o,papel que fe eícriuiere, por la razón, o negocio de que 
fecratare,fin poner debaxo delaCruzjen lo alto , nial 
principio delrenglontítulo alguno, cifra., niletra, y fe a-, 
¿abe la cártadiziendo: Dios guarde a vueftra Señoría, o ' 
a-vuefira merccd,oDiosos guarde, y luego la data,o fe« 
cha del lugar,y tiempo, y debaxo la firma, fin que prece-i 
da , ni fe dexc concita alguna, y que el que tuuícre Titu « 
lo, le ponga en la firma, con el lugar de donde fuere el tal 
Titulo.

Que enlosfobreefcritos fe ponga al Prelado la digni­
dad Eclefiaftica quctuuierc,y al Duque,Marques, o Con­
de el de fu E fiado, y a los otros Caualleros,y perfonas fu ’ 
irortjbre,y fobrenombre,y la dignidad,oficio,cargo,o gra 
do de letras que tuuiere.

Que defiaorden,y forma dcefcríuir no fe fia de ex­
ceptar, ni excepte psrfona alguna, eferiuíendo el vaífallo 
il fenor, ni el criado a fu amo; pero los padres a fus hijos, 
y los hijos a los padres podran fobre el nombre proprio 
añadir el natural, y también entre el marido y la mu- 
ger el citado del matrimonio , G quifietcn , y entre
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hermanos , f  prunos hermanos, tíos, y fobrínosel tal 
deudo,

Y lo que en efta nueftra ¿arta, y prouifíon It dmena,y 
mada,queremos y es nueftra voluntad, que fe guarde poa 
codorno foJaeneftosnueftrosReynos; pero también ef* 
crimcndoalosaofentesdellos,

Yparaquemejor fe guarde,cumpla,y exccutctodolo 
quede fufo eíH referido, ordenamos y mandamos, que 
los que fueren,y vinieren contra lo dífpüefto, y conteni­
do en efta nueftra carta,yprouííkm,o qualquicracofa, y 
parre dcHo,afsibombrescom0 mugere<¡,caygan ,cíncu- 
nan cada vnodellosporla primera vez en penado docíá 
tosducadosiyporia'fegundacD quatrockmos ducados* 
y porlaietceraen mil ducados, y vn año de dcftíerro der­
la Cotte^ tinco leguas,y dclasciadades, villas, y lugares 
dcftosnaeftrosReynos,yjurÍdicion,adondeIadichaley, 
y pragmática fe quebrantare, las quales dichas penas peca 
nUriasfc repartirán en efta manera da tercia parte para el 
denunciador,y la otra tercia parte para el juez que lo fea* 
renciare, y la otra tercia parce paraobras pias,y afsi mifmo 
incurran en las dichas penas las per fonas que de aquí ade* 
lance difimulaten ,o confinticren que fus hijos, criados,y 
vaílallos, o otras perfonas excedan con ellos por eferito, 
o de pal abra ,dela tonefia, y orden contenida en efta di* 
chapragmariea, y el transgrefibr, o transgrcíTores que no 
tuuicreo de que pagar ladichapcnapecuniaria,queremos 
que por ja primeravez eften veyncedias en lacarzel, y fi 
fuere en efta nueftraCorte,falgan defterradosdella, y de 
las cinco leguas por vn año: y fien otro qualquier lugar 
deftos nue ftrosRey n os,íea el deftierro del, y de fu tierra 
yjutiiicíojyporlafegúdaíeaiodaladtchapcnadoblada^ 
por !a tercera fcan deftetfados por cinco años enla form a 
dicha, y reícruanrosen nos hazer mayor demonftracion z 
nueftm arbitrio con los dichos transgrcíTores, demás de 
las pen̂ s fufodichas*

Por lo qual, y fer tan vril c importante la obfcruancia
yexe*



y ejecución de todo Icrfufotiicfia y vos.mátidafeos a t#- 
dos, y axadavno de vos,£egundicho es, que vcayseíta 
nueftracarta,yprouífion.,yjóenelía contenido, la quat 
queremos que renga fuetea de ley ¿y pragmática íancion, 
hecha y proin ufgada en Cortes,y Como tal la gtiárdeys, y 
cumpiays,y executeys en todo y por todo, frgun y como 
en ella fe condene, y contra fu tenor y forma no vays, ni 
paíTeysett tiempo alguno,ni por alguna mai7 era,fulas di- 
cfiaspenas,y'Ias demasen que caen,e incurren los que paf 
fan3y quebrantan cartas,y mandamientos de fus Reyes y 
Jenores naturales, no embargante qaalefqnkra otras 1c* 
yes,o pragtmdcasque aya en contrario,nosporíaprefem 
reías abrogmnosty derogamos, y damospor ningunas^ 
de ningún valor y efeto, Yáfsi mífmo mandamos a qua* 
lefquier juezes,y juíiícías deítos nueftros Rcynos,y perfo­
ras, a quien U execucion y cumplimiento de lo fuíbdí- 
cho toca,y puede tocar en qualquicí m anara , que inuio* 
iabIemente,con todo rigotlo hagan guardar, y cumplir, 
y sxeeutat en los cransgrcííores , y no auíendo denuncia­
dor,procedan daoficiocontraellos,yauíendolc,y rtopro 
íiguiend ofe las canias,el j ue z,o j ae zcs qu e afsi las dexaren 
de profeguír,caygan,cincurran en las-mífmas penas en 
queatmn de fer condenados,y ejecutados los dichos traf 
greffores,y en dos años de fufpenííon de oficio: y en todo 
lo cj fuere cótraria á cita nucílraley lo difpucflo porqua- 
lefquier otras deítos nadires Rcynos, las abrogarnos, y '
n dam os, y ra and amos, quefoloío contenido en efla fe 
guarde,cumpla,y execute,

Y porque lo que afsí eílá ordenado,y mandado, venga 
a noticia de todos, y nadie pueda pretcndcrignorancía, ¿ 
mandamos, que efta nucílra carta y pron¡fion fea prego­
nada publicamente en cita nucílra Corte, y lo en ella con* 
tenidofe guarde, cumpla, y cxecute,precífaeínutolable 
mentcí en efla nucílra Corte,defde quefuerc publicada,y 
en las demáspartesy lugares deftos nueftros Rcynos,dcn 
trodccreynta días defpucsdc la publicación, y losynos,

*



jiMcs o tritio fagades ende al por álguna manera, ib las 
dichas penas.Dada en Madrid adesalas dé!mes de Ene- 
io de mil y feyícientos y onzeaños.

Y O  E L  R E Y .

Don luán de Acuña. EILtcendado Nuncz*
de Boborqtíts.

ElLt cene.D.Diego El Licenciado D.Diego
Lopez, de Ayala. ‘ Fernando destilar con.
El Licenc.don litan El Líe. D, Frand fio

deOeon, démontreras.
Yo Iorge de Touar y Valderrama Secretario del 
Key nro íeñor la fize eferiuir por fu mandado,

RegiHrada. Jorge de Olaalde Vergara,
Chand! 1er mayor. Jorge de Olaalde Vergarai



O Miguel de Ondarla Zauala J efcriuano 
dé Camara de fu Mageftad,de los que fefi- 
den en ei fu Confejo,doy fee,qoe por los fe 
ñores del Coníejo de fuMageftad fue taifa- 
da la Pragmatica de tratamientos ( y corte- 

fias,y fe acrecientan las penas cotta los tran fgreuores de 
lo en ella contenido, á cinco marauedís cada pliego,y á 
elle precio,y no mas mandaron que fe pueda vender, Y ( 
afsimifmo mandaron,que ningún Impreífor defios2?ey- 
nospueda imprimir la dicha Pragmatica,fino fuere elq 
tuuiere licencia, y nombramiento deluan Galio de An 
drada, efcriuano de Camara de fu Mageftad. Y  para que 
dello confie, de mandamiento délos dichos feñoresdel 
Confe jo, y de pedíriiientodel dicho luán Gallo de An^ 
d&a da,di là preíente# que es fecha en la villa de Madrid, a 
doze dias del mcsde Enero, de mil y fey fcientos y  otti 
zeaños* r  1 ’ ' ; ' ' ..q ■ "

'Miguel de Ondarca Zatkt/4j

Licencia, y Taffiu



Publicación.
N La villa de Madríd.á cinco días del 

I mes de Enero,de mil y feyfcíencosy 
_ j onze años,delante de Palacio, y Ca- 
;J| fa Real de íiu Mageftad,y en la puerta 

a'"íl de GuadaJaxara,donde eílá el comer 
cio»y trato délos mercaderes>y oficia 
les , eftando prefenteslos Licencia» 
dos Gregorio López Madera,Fran- 

cifco Márquez de Gaceta,don Gon^aloPercz de Valen- 
cuclajydonPernandoRámirez.FafiñajAlcaldésdelaCa 
fa^Gorte de.'fü Mageftadjíé püblitó la ley, y Premática 
i-q ella otra parre contenida i con trompetas, y atabales, 
ipbr pregoneros públicos,áaltas,© inteligibles vozes, dio 
tjuál fueron prefeátesd^ibgo^GártíajFranciíco Sánchez 
<íarcia,Francífcode:Arenas>ína£if3-ucasdel Gaftillo, Ni 
colas.Garcia,Alguazilesdela^Gafájy.Corte de fu MageC*
tad,y otras muchas perfonasdo qual palio ante mi.'

•• - :\? »*• ví • “
-Ó '-.u o- _* Ve v

Im n (jflllode ¿tndraday



P R A G MA T I C A
Y  Ñ V E  V A O R D E N , ’
cerca de las colgaduras de cafas > y hechura 

de joyas de oro, y piedras,y píelas de 
placa,y en la forma que fe han de ha 

zer, labrar,y traer,y ocras 
cofas.

E N  M A D R I D

P o r  lu á n  d e la C u e í la ,  A ñ o  d e  1 6 i r .

Vende fe  en cafa de Frantifeode Robles librero del&e% 
meftro Señor.



Licencia,y Taifa.

jragj'O Miguel deOndarca Zaualz&C- 
&Ú cnuario de Camarade fu Magef*

í tad,de los que refiden én él fu Co- 
‘ fe jó »doy fee, que por los Señores

del Confejo defu Mágeftad.fuetaíTadalapre 
matica,y nueüa orden,cerca délas colgaduras 
de cafa a» y hechura de joyas de oro,y piedras, 
y piezas de plata,y en la forma que fe han de 
hazer,labrar, y traer,y otras cofas,a cinco ma 
rauedis cadapliego:y a efte precio, y no mas 
mandaron que fe pueda vender. Y anfi mif- 
mo mandaron,que ningún Impreflor deftos 
Keynos pueda imprimir la dicha prematica, 
& no fuereel que tuuiere licencia > y nombra­
miento de luán Gallo de A adrada, eferiua- 
no de Camarade fu Mageftad . Y para que 
delio coníte,de mandamiento de los dichos 
Señores del Confejo;y de pedimiento del di­
cho luán Gallo de Andrada, di la prefente, 
que es fcchaen la villa de Madríd>a aoze días 
dtl raes de Enero,de mil y feyfcientos y on- 
ze años.

M igad ds OndargaZattalé»



O N Felipe por la gracia de 
Dios Rey de Caítilla, de Jteo, 
de Aragón,de las dosSicilias, 
de leruíalen, de Portugal, de 
Nauarra.de Granada.de Tole 
do,de Valencia.de Galicia, de 

Mallorcas,de Seuilla,de Cerdena,de Gordo- 
ua;de Gorcegajdé Murcia, dé Iaen,de los A f, 
garúes,dé Algezira»de Gibraltar, de las islas" 
de Canaria,de las Indias Orientales, y Ocidé 
tales,islas,y tierra firme del mar Océano, Ar­
chiduque de Alt ftria,Duque de Borgoña,de 
Brauante,y Milán,Conde de Abspurg,deFlá 
des,y de Tirol,y deBarcelqna,feiior de Viz­
caya,y de Molina,&c. Al Fru, cipe do,Felipe 
nueftro muy caro,y muy amado hijo, y á los 
Infátes, Perlados, i) uques, Marqii eíTes, Con 
des,Ricos hombres ¿ Priores, délas Ordenes, 
Comendadores,y Subcomendadores, A'lca.y 
desde loscaíiíllosy cafas fuertes,yllanas,y á 
losdel nueftro Confejo,Prefidétes,y Óyda-, 
res de las nueftras Audiécías¿ Alcaldes,Álgua 
zíles,dela nueftra cafa y Corte,y Chancille- 
rías,y a todos los Corregidores, Afsiftété̂ G o 
uernadores¿Alcáldes mayores , y ordinarios, 
Alguaziíes,Merinos,Preboítes,y álosconce 
joSjVniuerfidadeSjVentiquatros, Regidores, 
Cauálleros,Iurados,éfcuderos,oficiales,y h5 
bresbuenosy otros qualefquier fübditos,yna 
turales nueftros de qualquier citado, prche-

C z minen-



minenda,y dignidad que fean,o fer puedan, 
de todas las ciudades, villas,y lugares,y prouín 
cias deftos nros Reynos,y Señoríos,aísi a los 
q agora fon,comoá losq feran de aquiadeíatr 
te,y ácada vno,y qualquier de vos,á quien ef- 
tanra carta ,ylo en ella contenido tocare, y 
puede tocar en qualquier manera,íalud,y gra 
cía.Sepades,q deííeando proueer,y remediar 
el gra exceffo que ha auido,y ay en eftos aros 
Reynos,afsien las colgaduras,y aderezos de 
cafas,como en los dófeles,y camas, y lillas de 
afsiéto,y de mano,y en las guarniciones dca 
ches,y literas,y en las joyas, y hechura ¿filas,? 
y en las pie$as de plata, bufetes, y braferos, y  
en otras cofas que en eft a ñu eftra ley yran ex: 
preffadas-’ordenamos á los del nfo Cófejo,q. 
confirieflen¿y platicaffen fobre el q íe podía 
dar,para qcefíáfíe el daño qdclloha reíulta- 
do,y no íe gaftaflen,nicofúmiefíen Jas hazien 
das de nfosfubditos,y naturales en cofas fu-. 
perfluas,y exccísiuas, y fe conferuaflen para 
emplearlas en las vtiles.y neceífarias;y auien- 
dolo hecho con la deliberación q materia tan 
importante requeria, y con nos confuitado, 
fue a cordado,que lia embargo délo por eos 
p.'oueydo cerca de locontenidoen otra prag 
matica.q mandamos promulgar á tres de fu­
ñió del año de mil y feyícientos: la qual par k  
prefente derogamos en qu ato á lo q fuere có- 
traria á efta,yes nueftra voíuntadq lo en ella

con-



contenido feredüzgaá lo qen ella íeconne- 
ne'.deuiamos mandar, y mandarnos por ella 
nfa carta,q qu eremos que ayá fuérea7y vigor 
de ley -como fi fuelle hecha,y promulgada en 
Cortes,q defde el diaq fuere publicada en ef 
ta nra Corte enadelate,y fuera deifa en todos 
ellos nucílrps Réy nos paliados treynta días, 
le guarde,cumpla, y execute lo figuience. 
t Primeraméte,4nofepuedan haz eren ellos 
nros Reynosaderemos,ni colgaduras algunas 
de caías de perfonas de quálquierefládo,yca 
lidad q lea,de brocados, ni telas de oro, ni pía 
ta,ni bordados dellos>nideráíos¿o otras qua- 
lefquier fedas q tenga n oro ,o plata, fino que 
folamentc fe puedan hazer de terciopelo, da- 
mafcos,rafos,y tafetanes,y de otro qualquíer 
genero de feda.-con qen las colgaduras de fe- 
da no aya bordado, ni recamado; áunq permi 
timos,q enfolaslas goterasdelasdíchas col­
gaduras fepuedan echar flocaduras de oro,y 

"plata.
2 lte,q losdofeíés»y camas q dé aquí adeláte 
fe hizieré,no pueda íer bordados en los blan 
cósdellosjni los de las cortinas, ni el cielo de 
las camas : auque permitimos, que los dichos 
dótales,y camas con fus*dos lillas,y los cober 
tores délas dichas camas.ta puedan hazer de 
brocadas, y telas doro, yplatá.yd* fafos,y otras 
qualefquier fedas q lo tégá,y q íolas las gote­
ras,y cenefas de los dichos dótales, y camas,
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pueda licuar a!amares¿y flocaduras de oro ,o 
plata,y q ¡as íobremefas puedan íer de la mif 
maforma,y calidadpuedenhazeríasca­
lilas,y doícies,y q anfi mefmo fe pueda ha zeí 
almoadas de e Arado de rdade oro,© plata, y 
de q-ualquier íeda que lo lleue do cayrdes de 
ío mifmojcomonotengan bordado algv.no, 
porque prohibimos todo genero de borda- 
doy recamado-
3 ité mandamos,q no fe puedan hazer filas 
algunas de aísieto,ode mano de brocado, ni 
tela de oro,o i plata bordadas,m díeda alguna 
q tégaoro,o plata,fino q ío lame te fe puedan 
hazer de terciopelo,© otra qua!quierfeda,y 
puedáileuar flocaduras,y alamares, franjas,y 
fluecosdefeda.y node oto,ní pIata:.peroque 
puedan Henar pasamanos de íeda con racime 
las.y los pilares de las di chas filias de manos, 
no puedan íer guarnecidos de trencillas de Ci­
ro,ni plata. ♦
4 Otrofidefédemos y madamos.q ningííco 
che,ni litera fe pueda hazer bordado de oro, 
ni de plata,ni de íeda,ni aforrado en brocado, 
ni tela de oro,ni de plata,ni de feda aígu na q lo 
cera,ni c5 frájas,m trencillas,ni otra guarní 
ció alguna de oro,ni de plata,y q folaméte fe 
puedan hazer de terciopelo,o otro qualquier 
genero defeda,y guarnecidoscofrájas, y tre 
zas,y otra quaiqvieréofadelo mifmo,y qpue 
dan llevarla ciauazodoraday afsi racimo má

damos,



damos,q Jas cubiertas délos dichos coches,)' 
literas no puedáíer de feda alguna,ni lasguar 
iliciones délos cauailosdecQche,ymachos <J 
litera pueda fer guarnecidos delia,y q tápoco 
puedaatier en los dichosf|oches, y literas , y 
guarniciones cofa de cueros bordada.
5 ité mádamos,qdefdeeldiade Ja promulga 
ctondefta nra ley en adela nte, no íe pueda hâ  
zeren eífcosnueílrosKeynos,m meter ene~* 
Uos tapicería alguna que lleue oro, o plata.-y 
declaramos,que todo loque de fufo tenemos 
prohibidoÜeuar oro,o plata,fe entienda anfi 
fino como falfo.
6 Otrofi mandamos,q deaquiadelatenoíé 
pueda hazer,ni haga eneftos nías Reynos,ni 
traer de fuera dellos joyas algunas de oro,qté 
gá reliebes,ni efmaltes,ni puntas co perlas,ni 
piedras,ni joyeles,ni brincos q las licué,ni qté 
gáefmaltes,nire)iebes,y q folopuedanJleuar 
joyeles,y brincos vna piedra con fus pendien 
tes de perIas:aunquepermitimos,q Jas muge 
res puedan traer líbremete qualefquier hilos 
y farrasdelías, y qfe puedan hazer collares,y 
cinturas,y otrasqualefquier joyas para muge 
ressquelleué piedras,y perlas, c5 q cadap̂ ga 
della no pueda licuar mas q foia vna piedra »ni 
fer defplo diamates, fino que :ay a de liquen- aló 
menos otras tatas piedras á difiérete calidad, 
operías como licuaré de diamantesper o q u e 
foía las broi chas mayoresq ha de tener cada
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cinturas collar al remate- deltas,pueda llenar 
mas perlas,o piedras con que íeá,dela calidad 
dicha,y las entrepiecas d las dichas cinturas* 
y collares puedan Ikuar cada tres perlas,y que 
las mugeres,yhÓbiitspuedan traer íortijas co 
las piedras,y perlas qquifieré, y los hombres 
botones co eímalte,y las mugeres puedaanii 
mermo traer botones con perlas,como nó ex 
ceda de tres en ca<3a vno; pero permitimoSjq 
loshobres pueda traer medalIas,y fortijascon 
efmalte,y vnapiedrafolaen cada medalla,y 
fortija,y qíe puedan efmáitar las cadenillas pa 
ragorras dehóbres,y las veneras délos Ahi­
tos q trae los Cauallerosde las Ordeiies,co 4 
no lleuepiedras,ni perlas.Y próhÍbitóos,que 
los hobres pueda traer joyas de piedras: y per 
iiiitimos,qlas puntas de las mugeres fe pueda 
hazer efmaltadas,o guarnecidas de aljófar.
7 Otroíi permitimos, que los hombres pue­
da traer cadenas,y cintillos de piezas de oro, 
yaderecos de camafeos,y hilos de perlas en 
las gorras.yíbbreros’-y prohibimos a los píate 
ros ei poder labrar adercco alguno coplearás.
8 lté,qno fe pueda hazer piecas algunas de 
oro,ni de plata,ni de otro meta! co rebebes,ni 
penonajes, ni puedafer dorada alguna deilas 
e n todo, ni en pa rte,eXceto Jas q fe hizieré pa 
ra beuer,co q no pueda pallar de pefo de tres 
marcos,y q toda la demas plata que fe hiziere 
y iabrare.fea llana,y blacaün dorado alguno,

con



con que efiro no íe entiéda en las que fé hizie. 
ren para Ìèruiciodel culto diuino>como Gru 
zes,G alices, í ncenfarios, R elicarics;N au etas »

' y Atriles,y otras quakfqmerpietas,y guarnì 
don deMiíTales¿y bronches,y chaperíaenlos 
ornamétosjporq todo etto, y qualquier otra 
coíafe podra hazér libremente para ei dicho 
fieruiciodqualquiera hechura,ydorado fin pe 
na alguna,co qualquier genero de piedras, y 
perlas,porq nfaintécion y volutàd es.qni la 
prohibido defiecapituiomi òcra de fàs della 
nra ley compreheñda cofa alguna de lo que fé 
hiziere pàrael feruiciodel euitodiiiino,porq 
fepodrà hazer de qualquier calidad,y hechu 
ralibremente,yfinpena alguna. ' 
p Ite mandamos,que ningún platero de aqui 
adelantepueda v far de la labor nielada, en mn 
guna obra de piata qüe hiziére. 
io Ite,permitímos qualeiquier fiHones deplà 
ta,con qiosqdeaqui adelàce £e hizieré,ayan. 
de Ter lifos fin reliebes,nì per fon ages, ni otra 
labor,ni girarmelo alguna,fino llanos con fola 
vna moldura àloscantones:y que lasgualdra 
pas,y guarniciones atei mefmodellos puedan 
líeuar chapería de plata, como no Tea de per- 
Ìbhages,ni reliebes- " ' >
ti Ite madamo$,q de aqui adqiate no fe pue­
da labrar eneftos nfosReynosbraíTerO, ni bu 
fete algún ode piata d ninguna hechura q fea, 
12 Todo Io qual mádamosíe guarde }y cum

pia



pia inujolabíeirjcce.fo pena de Ter perdido to 
do lo que corra la orden fufodicha fehjziere 
de quaìquier valor,genero, y calidad que lea: 
con que declaramos q las dichas colgaduras, 
y todoio demasdíufo referido,cuya hechura 
hemos prohibido,q, eftuuiere hecho al tiépo 
de la promulgaciodefta nueftra ley Je pueda 
vfar,traer,y gaftar fin limitación de termino 
hafta que fe acabe,y venderfe?y difponer de­
llo,y aderezarlo bbrementcfih pena alguna: 
con que no fe mude en diferete fprma,y efpe 
cie,íinoq quede,y feconfepue epia mifma en 
que fe hallare hecho altiépo de la promulga 
cion delia nueftra ley sCqu qu e codo lo que co 
tra el tenor della eftuniere hecho feiregiftre 
antelas jufticias de quaíefquier ciudades j vi­
llas,y lugares dedos nucíferos Rey nos adode 
las Quiere, y ante efcríuanp que dello defee 
dentro defeys meíéssdtipues q'uefuerepublí 
cada en efta nueftraGorte,y paíftdosmo fe re 
ciba el regiftro en manera alguna ,yen caío 
que íe reciba,fea de ningún efeto,y madamos 
que por el regiftro q dellas íe hiziere,Ios jue- 
zes,ni eícriuanos nolleüen derechos, fopena 
debolüerío con elquatrotantoqpero cíla de­
ci: rado y permiísion, no es nueftra volütad 
que fe enrienda en quanto a las joyas que en 
eftalcy.y pragmatica fe prcHiben traer a los 
hombres:porque en quanto a ellos madamos 
que no las pueda traer,ni vfardcíiasdefde el

día



día déla publicado deftaley,í*o laspenasen e- 
Ha cotenidas-Y mádamos;q qualquier oficial 
q hizicre caía algu na de las íufodicjhas cotra 
h ordé,y forma de fufo declarada , incurra en 
penada primera vez de cinquera milmrs,yla 
fegudacien mil .aplicadospor tercias partes, 
Camara,luez,y denüciador.y por la tercera 
en diez anos,los cinco de feruício de galera,q 
no fea al remo, y los otros cinco de deftierro' 
del Reynoíporq vosmádamos guardeys.cu- 
píays,y execueeys,y fiagays guardar,cuplir,y 
exccutar todo lofiilodicho ,‘fegüqdefuíbfe 
co£iene,y declara,y contra fu tenor,y forma, 
no vays,nípaíTeys,niconfintays yr,ni paflar, 
agora,ni en tiepo alguno,ni por alguna mane 
ra:y porq lo fufodicho venga á ■ noticiarle to 
dos,y ninguna pueda pretéder inorada,man 
damos,q eífca nra carta fea pregonada publica 
mete en efta nra Corte,y los vnos ni los otros 
no fagades ende al,fo pena de la nra merced, 
y de cin que tamil mrs paranueftraCamara» 
Dada en Madrid á tres días del mes de Ene­
róle mil y feyícientos y onze años.

YO  E L  R E Y . '
Donjuán de Acuna, LlcettcUdo

de &úh&tíjüc$'
El Licenciado V.Dhgó Licenciado DAuan

¿trprZ' de de O con*
El LtaneUda dan fráncifcv 

de C&ntrcrdff
Yo í orge de Touar y  VíUerrama, Secretarlo del ítey nuefeo 

Señorea £¿e efe fruir por fu mandado,

¿fcf»//?»¡* J . c i a r t e  de OU á ld e  V e te a rá ,
C h i/tcilícr m ¡t}ür, Ie rg s  de OU * l de Y t r g 4 rá<



Publicación.
N'L A Villa de Madrid acia 
co dias del mes de Enero, de 
mil y íey fcientos y onze años, 
delante el Palacio* y Caía Real 
de fu Mageftad, y en la puer- 
pa de Guadalaxara, donde ef- 

táel comercio , y trato de los mercaderes, y 
oficiales ,eftandoprefentes los Licenciados 
Francifco Márquez de Gazeta, y don Gon­
zalo Perez de Valen̂ uela , Alcaldes de la 
Caía* y Cortedeíu Mageftad, fepublicó la 
ley,y prematicá ene fia otra parte contenida, 
con trompetas, y atabales »por pregoneros 
públicos,á altas,e inteligibles vozes,alo qual 
fueron prefentes Diego Gárcia, Francifco 
Sánchez García,FranciícBde Arenas, luán 
Lucasdeí Caftijlp«, Nicolás García* alguazi- 
lesdela Caía,y Cortedeíu Mageftad,y otras
muchas perfonas:Íó qual pafso ante mi. ¡

' 0 1 ¡ *■

luán (jallo de/íxdrada¡

&
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P R A G M A T I C A ,
E N  Q V E S E D A  LAFO RM A,
cerca de las perfonas que fe prohibe andar 
en coches,y ios que puede andar en ellos, 

y como fe ayan de hazer,y quefean 
dequatro cauallos.

E N  M A D R I D

Por luán de la Cueíla. Año dei 6 1 1 .

Vende fe en cafa de Trancifcc de %ohlc¿ librero ¿el Uey 
nasfro Señor. O
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QN Felipe por la gracia de Dios, Rey 
deCaftilla,de León, de Aragón, de las 
dos Sieílías, delerufalen ,de Portugal, 
de Naüarrá,de G ranada, de T oledo, de 
Valencia ,de Galicia, de Malí oreas, de 
Se uílla,de Cerdeña ,de Cordoua,de Cor 
cegare Murcia, de Iaeft, de los Algar- 

uesjde Algecira,de Gibraltar, de las islas de Canaria,de laj 
Indias Oriétales.y Ocidentales, Islas y Tierfafirm&dfci mar 
Océano, Archiduque de Auílria, Duque de Borgoña, de 
Brauante,yMíUn,CondedeAbspurg,cleFlandes,ydeTy- 
rol,y de Barcelona, Cenar de Vizcaya,y de Molina,Sic. Al 
Principe don Felipe,nueftro muy caro, y muy amado hijo, 
ya los infantes,Prelados,Duques,Marquefíes, Condes, Rt 
eos hombres,Príoresde las Ordenes,Comendadores,ySub 
comendadores, Alcaydesde los Cadillos,y cafas fuertes,y 
llanas, y alosdel nüeftro Cónrejo, Prefidentes, y Oydores 
de las nueftras Audiencias, Alcaldes, Alguaziles de la nucf- 
tra cafay Corte,yCbanciílerias,y a todos los Corregidores, 
Afsiftertte,Goüeín adores, Alcaldes mayoreSy ordinarios, 
Alguaziles, Merinos,Prcboftes,y álos Conccjos,Vriiueríi- 
dades,Vendquatfos,Regidores,Cauáileros,turadas»Efcu* 
deros,oficiales,y hombre» buenos,y otros qualefquier fub- 

, ditosy naturales nueftros,de qualquier eftado,preeminen­
cia,ó dignidad que fean,ó fer pued an,de todas lasciudades, 
villas,y lugares,y prouínciasdeftos nueftrosReynosy (túo 
rios,aísi álos que agora fon, como a los que ferandeaqtií a* 
delante,y a cada vno y qualquier devos,a quien ella nneííra 
carta,y lo en ella contenido tocare ,y pueda tocar en qual­
quier manera,falud y grada.Sabed,quc auiendo entendido 
los grandesdaños que hacatifado ,y caufa en eftoS Reynos 
el gran numero de coches qiíe én ellos ay,afsí en las coftutn 
bres y haziendas,Conto en el exctcício de laCaualIeria,quc 
del todo fe va perdiendo, y afeminándoleloshombres que 
la auían de exercitar,y tener ¿auallospara efto.-demanera, q 
habituados a andar en los coches,y dáxando el vio y exerci 
cío de los cauallüs, ni Caben muchosdellosandára eauallo; 
ni los tienen,y en ctrascofas*. y que aunque a inílancia del 
Rey no fe ha tratado diferentes vezes del remedio,y hecho-

Da fe



fe y promulgado para ello algunaskyci,nohabaffado ,y  
vifto lo que importa que en eftokaya, yquefereforme el 
abufo que eneftoay,lo mandamos ver,y tratar, en el; nuef- 
tro Confejo,yauiendolovíflo,ycoft ríos confultado,fuea- 
cordado4qdeuiamos maridar dárefta.nueftra carta, laqual 
queremos que aya fuerga de ley,como fifuefie promulgada 
en C ortes,por la qual midamos,que fin embargo dé lo pro 
ueydo por otras,en lo quefueren contrarias álo que en cf. 
tafue* prouey do,fe guarde lo figuientc*

Primeramente prohibimos,que ninguna,ni alguna per- 
íona,de qualquier eftado» o calidad,y condición quefea, 
pueda hazer,ni mandar hazer coche de nueuo, fin licencia 
del Prcfidente del nueftro Confcjo,y que todosloscoches, 
que hada agora eftan hechos,fe regifire n an te la períoca, o 
perfonas que el dicho mi Prcfidente ordenare, para que fs 
fepa, y entienda los que al prefentc ay, y los que de nueuo 
defpuesfehizieren,loqualh3gandentrodetreyntadiasde 
como ella nueftra carta fuere publicada.

OtroG.qu e n ingú hombre,de qualquier efiado, calidad, 
ocondicióque fea,pueda andar en cochedc rúa, en ningu­
na ciudad,villa,o lugar defios Rey nos,Gn licécia nuefira :pe 
ro permitimos,que las mugerespuedan andar en coches, 
yendo en ellosdefatapadas,y defcubicrtas,demanera que fe 
puedan ver y conocer: con q los caches en que anduuieren 
fean propios,y de quatro cauallos,y no de menos. Y  permi­
timos , que las dichas mugeres puedan licuar en fus coches 
a fus maridos,padres,hijos,y abuelos,ylas mugeres q quifis 
retí, yendo dcfatapadas,y yendo lasducñas del coche con 
elíasiy cntiendafe,qt!een los coches defusamas puedan yr 
las hijas, deudas, o criadas de aquella familia, aunque ellas 
no vayan dentro. Y  también permitimos,que los hombres 
que tuuieren licencia nuefira para andar en coche, puedan 
licuar en ellos a los que quificrcn,yendo ellos dentro.

Otrofi mandamos, que las perfonas que tuuieren coche 
hi- le puedan preftar, ni los cocheros que los traen puedan 
meter en dios a perfona alguna,auicndolos dexado,y apea 
dofe deilos fus amos. -

Otrofi,quefi alguna perfona de las que tienen,o tuuieren 
coche conliccncia, conforme alo aquí contenido, quífiero

vender,



' ; . . i
vender,o trocar,o ca otra manera enagénar él calcochejno 
lo pueda hazer,fin licencia del dicho nueftro Prefidente de 
nueftro ConCcjo,o dando cuenta dclIpalaperfona,operfo- 
nas por el nombradas. - ■ ; ■

Ocroíi,que ninguna perfona,de qualquier eftado, y cor» 
dicion que fea,pueda ruar en coche alquilado eneftanuef- 
traCotte,m fueradella, '

Lo qual todo hagan,y cumplan las perfonas a quien Ip fu 
fo dicho,o qualquier cofa,o patee dello tocare,ío pena,con 
tralosquelo contrario hízicren , de perdidos lo$coches, y 
cubiertas dellos,ytodo el demás aderezo dealhombias,a a[ 
nJoadas,yloscauallos,mulas,o acémilas qlos licuaren, con 
fus guarniciones,y aderscos,y detreynta mil marauedis ,a- 
plicado todo en ella manera: la tercia parte para nueftra Ca 
mara,y la otra tercia parte para hofpitales,y obras pías,repac 
tido como pareciere al juez que lo fentcnciare-.y la otra ter­
cia parte por mitad,para el juez,y para el acufador: excepto, 
que contra el maeftro de hazei coches,o oficial que de nue* 
uo lo hizicre,feala pena de diez mil marauedis, aplicado en 
laformafufodicha,ydedosanosdedeftieiro, y contra el q 
anduuierc en coche ageno, no yendo dentro fu dueño del 
mifmocoche,finteñerlicenciaparaandar en coche.feala 
pena de diez mil marauedis por la primera vez, y porlafc- 
ounda la pena doblada,aplicada en la forma fufodÍcha,y có 
fra el qusanduuíere en coche alquilado,feala pena delvalor 
deltalcoche,ydeloscauaHos,ootPasqualcfquierb,efdaí.q 
le trúxercn,3plicado como arriba efta dicho, y contra el efe. 
chero que contrauíniere alo füfodícho,fca Upena de def- 
tierro por vn año del lugar donde contrauíniere ,porlapri- 
meravez,yporlafegunda feala pena doblada,

Y mandamos,que lo que fe ha dicho en quanto a los co- 
chcs,fea,y Ce entiéndalo mifmo en carrosas, carricoches,  ̂
en otroqualquier genero de coches,que en fraude de lo có- 
tenido en eftapragmática Cq ayan hecho, y hízieten, como 
fea para andardctuaipórqueen quanto á los de camino no 
entendemosinouar cofa alguna »faltío en quanto a lasque 
de nucuo feouiercndehazecporq en qüantoa ellos,man­
damos que lo fufodicho fe guarde, y que la contenido en 
efta ley fe cxecute contra los iraosgtefforcs trey nta días def 
pues que fuere publicada*
r D i  Otrou



Otroíl mandamos', que ninguna trtuger,qtfe publkamen 
tis fuere mala de fu cuerpo, y ganare por¡eH,o, pueda andar 
en coche,ni carreja, ni en litera , ni en filia en eftamueílra 
Corre,ni en otro algún lugar deftos nueftrosReynos, ib pe 
na dequatro años de deftierrodellacon las Cinco leguas ,y 
de quaiquier otro lugar, y fu juridicion, adonde aodüuiere 
en coche,ócarroCa,litera,o filia,por la primera vea,y por la 
fcgundafeatraydaa la verguenca publícame me, y conde­
nada en el dicho defiíerro . Loqual mandamos guardeys, 
cumplays,y exccutcysjegun que de fufo fe contiene y de* 
clara,y contra fu tenor y forma no vays, ni páffeys, ni coq. 
fintays y r,ní paflar.aora ni en tiempo alguno, ni por alguna 
tnanera.Y porque lo fufoiicho venga a noticia de codos,y 
ninguno pueda pretender ignorancia,mandamos,que efla 
nuelira carta fea pregonada publicamente en efta nueftra 
Corte,y ios vnos,ni los otros nofagades ende al,fo pena de 
la nueíira merced,y detincuentamil marauedis para nuef 
tra Camara. Dada en Madrid,a tres diasdel mes de Enero, 
demilyfcyfeicntosy otózeañoí.

Y  O E  L R  E  Y.
Don luán de Acuña. ElLicencUdo Nuñe&

de Boborquts.

E l Licenc.D.Diege ElLicenc.donlttan
López, de vidala. deOcoit.

ElLiC'D 'Francifco 
de (entreras.

Yo Iorge deTooar y Valderratna Secretario del 
Rey nf o leñar la fíze eferiuir por fu mandado.

Regiñr* da.Jorgi de OUal de Ver gara.
Chanciller mayor. Jorge de OUal de Vcrgara.



* Licencia y TafTa.
O Miguel de Ondatra Zauala,ef 
críüáno de Camara de fu Magef 
tad, de loa que refiden en el fu 
Confejo,doy fee,que por los Se­
ñores del Confejo de fu Magef- 
tad,fue tafTada ia Pragmática, en 
que fe da la forma,cerca délas per 

fonas que fe prohíbe andar en coches# y los que pue­
den andar en ellos# y comofe ayan de hazer , y que 
feandequatrocauallos,acinco marauedis cada plie­
go, ya eíle precio,y no mas (nadaron qfe pueda ven­
der. Y aníimifmo mandar5fque ningú í mpreflbr def 
tosReynos pueda imprimirla dicha Pragmática,fi­
no fuere elq tuuiere licencia, y nombramiento de 
luán Qallo de Andrada eferioano de Camara de fu 
Mageítad,y para que dello confie,de mandamiento 
de los dichos Señores del Confejo, yde pedlmiemo 
del dicho luán Gallo de Andrada,dila prefente, que 
es fecha en la villa de Madrid a doze días deimes de 
Enero de mily feifcientosy onze años.

Miguel deOndarca Zúñala.



Publicación. ' *
N La villa de Madrid, á cinco 
dias del mes de Enero, de mil y 
í’eyfciencosy onze años, delante 
el Palacio, y Cafa Real de fu Ma- 
geílad,yen la puertade Guadala 
xara, donde eftá el comercio y 
trato de los mercaderes, y oficía­
les, eftando prefentes los Licen­

ciados, Gregorio López Madera,Fracifco Márquez
de Gazeta>don Goncalo Perez de Valencuela,don

_ ___

Fernádo Ramírez Fariña, Alcaldes de la cafa,y Cor­
te de fu Mageíhd,fe publicó la ley, y Pragmática en 
efta otra parte contenida, con trompetas, y atabales, 
por pregoneros públicos,a altas,e inteligibles vozes; 
á lo qual fueron prefentes Diego García, Francifco 
Sánchez García,Francifco de Arenas, luán Lucas 
del Gaftillo,Nicolás García, Alguaziles de la cafa, y 
Corte de íu Mageftad, y otras mochas perfonas: lo 
qualpaíTóantemi.

luán C¡alk AtÁndraAa.



P R A G M A T I C A
E N  Q V E S E  P R O H I B E  CA-
garconpoluora , perdigones, y al buclo,

y  da la forma como fe puede vfar 
de los arca- 

buzes,

EN  M A D R I D

Por luán dé la Cuefh. Añodet6ii,

Vende fe en cafa de Francifeo de %o l̂es Mr ero ¿el Reí 
medre Señor, E ^
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; t 1 
ON Felipa potla gíaciade Dios,Rey 
de Cartilla, de Leon,de Aragón,de las 
dos Sicilia« j de Ierufalen , de Portu­
gal,de Nauarra,deGranada, de Tole­
do, de Valencia,de Galicia, deMa« 
Horcas, de Seuilla,de Cerdcña,deCor- 
doua,de Córcega,de tMurcía,de laen, 

délos AIgarues.de Algecira, dcGibraltar, délas Islasdc 
Canaria,de las Indias Orientales, y Ocidencales, Islas y 
Tierrafirmedel mar Océano, Archiduque de Aultria.Du ,, 
quede Borgoña, de Brauante,y Milán, Conde de Abs- 
purg.de Flandes,y deTyrol.y de Barcelonajfenorde Viz 
caya,ydeMolina,&c. Al PrincipedonFelipe, nueflro 
muy caro, y amado Hijo, y dios Infantes, Prelados, Du- 
ques^arqueflcs, Condes, Ricos hombres, Frieres de las 
Ofdenes3Camendadorcs,y Subcomendadores, Alcay- 
desde los Cadillos,y cafas fuertes  ̂llanas, y atos del nuef 
tro Confejo, Prefidefltes, y Üydores de las nueflras Au- 
dieciaSjAlcaldeŝ y Aíguazilcsdclanueftra c3fayCorte,y 
Chanciilerias,y a todos los Corregidores, Afsiílentc, Go- 
uernadores, Alcaldes mayoresy ordinarios, Alguaziles, 
Merinos,Prebofles,yalos Conce jos, V níuerfidades, V en - 
tiquatros,Regidores,Caualleros,turados,Eícüderos,ofi­
ciales,y hombres buenos, y otros qualefquier fubditos y 
naturales nueítros, de qualquicr citado, preeminencia, 6  

dignidad quefean,ó fer puedan, de codaslasciudades, vi­
llas,y lugareSjyprouinciasdcftosnueflrosReynos y 
rios,afsialosque agora ion, como a los que feran de aauí 
adelante,y a cada vno y quaíquicr de vos, a quien eftanue- 
lira carta,y lo en ella contenido tocare, y pueda tocar en 
qualquíer manera,faltid y gracia.Sabed, que ayiendo en* 
tendido, que fin embargo de que por ky aefte Rey no cf* 
t i  prohibido , que ninguna perfona, de qualquíer cita­
do, y calidad, y condición que fea, fea ofado de cacar nía 
gun genero decapa con arcabuz t ni e fcopcta*m con otro 
tiro de pol a a z z , es muy ordinario cacar fe contra lo por 
ella prohibido, y que ay gran negligencia y deícuydo

£ 1  en



en las j ufHcias en eaítigar a los tranfgreíTores, y executar
contra ellos las penas en filia contenidas, y que elfo ha 
dado ocafion, á que no folo fe mate caca con poluora, y 
atcabüzes,finoa quefeayan bufeado inuenciones para 
deftruyr la caca, fin aprouecharfe de mucha de. la que a f 
íi fe mata, tirando ala caga con perdigones, y albuelo, 
ocnpandofe en ello mucha gente pobre, y holgazana, 
quepodria ocupatfeen la labranga de la tierra,' y en o* 
tras cofasdemasprouecho parala República,y que tam. 
bien hafido caufa que la dicha caga fe vaya encarecien­
do , y difmin uy endofe la cria della i por lo qual manda, 
«ios a los del nueílro Confejo, que miraffen, y pía cica f- 
fen la forma quefe podría tener para que eftofe remê  
diaíTc,yviíloenel,ycon nosconfulcado , fue acordado, 
que deuiamos mandar dar ella nueítra carta, la qual que. 
remos que ayafuerga y vigor de ley, como fi fuelle fe­
cha, y promulgada en Cortes, por la qual mandamos,1 
que ninguna perfona, de qualquiereílado, y calidad,y 
condición que fea, fea ofado de cagar ningún gene- 
ro decaga con arcabuz, ni efeopeta, ni con otro tiro de 
poluora, ni con vala, ni con perdigones de plomo, ni de 
otra cofa, nialbuelo,fopenadeaiczmÍlmaraucdís, y 
perdido el arcabuz,o efeopeta, o otro tiro de poluora 
con que fe tirare, perla primera vez , y por la fegunda 
la pena doblada, y por la tercera la mifmapcna, y mas 
dos anos de deflierro de los lugares donde cometieren 
el dicho delito: la qual dicha pena pecuniaria, y del ar­
cabuz, o efeopeta, o otro tiro de poluora con que fe ti* 
rare, fea la tercia parte parala nucílra Camara , y laso- 
tras dos tercias parres para el juez y denunciador; pero 
porefto no prohibimos que no puedan tcncrfearcabu- 
zes, y traerte de camino, como fean del tamaño y mar­
ca que por otras leyes eftá mandado: pero permitimos 
c! tirar con ellos con pelota, que fea no menor que la a. 
juñada al canon de! arcabuz con que fe tirare, con que 
no fea a caga, como dicho es, y también prohibimos, 
quefe hagan, y tengan, ni vendan los dichos perdigo-



nesgólas penas de fufo referidas/en las quales incurra los 
que eriqualquier manera concrauinierenalo en eña ley 
contenido - Otrofí mandamos que incurran en las mif- 
mas penas los que fe hallaren en nueftros bofquesde A- 
ran juez,el Pardo,y Balfay n, y calos de fan Lorenzo con 
los arcabuces cargad os,au nque fea con foU vna pelota ra 
fa, y aunque fea paliando de camino: porque por folo 
pallar por dios de camino* noloslleuando cargados , no 
es nueftra intención que incurran en las dichas penas, 
lin embargo de qualefquicra cédulas que en contrario 
deftu ay amos dado, las quales en efto /y en lo demas que 
fueren contrarías a cfta ley, las derogamos, quedando en 
todo lo demas en fu fu crea y vigor. Y  para que mqor, 
y mas cumplidamente fe cumpla, y ejecute * y guarde 
lo contenido en ella nueftracartajey, y pragmática,man 
damos alas jufticias deftos nueftros Rey nos , quena a- 
uiendo denunciador, o amándole, y no profígujendo 
las caufas, procedan de oficio a la csecucíon de las pe- 
nasdcllasj ylasexecute'n en Jos tranfgreílofes irremífí- 
blemente,un difpenfacíon, ni moderación alguna , y 
que no lo habiendo, y cumpliendo afsí , le les naga car­
go particular en íasréfidencíasquc fe les tomaren de la 
remífsion y negligencia que en ello ayan tenido, y fean 
caftigados con el rigor ncceílarío t y que dello vayan 
particularmente encargados losjuezes que fe las fueren 
a tomar. Porque vos mandamos guardeys,curoplay$, 
yexecutcys,y hagaysguardar, cumplir, y execuur to­
do lo fufodicho,fegunquc de fulo fe contiene y decla­
ra, y c meta fu tenor y forma novays, ni paffcys, ni con* 
fintaysyr, nipaffar , aora ni en tiempo alguno, ni poral­
guna manera, Y  porque lo fufodicho venga a tiotuuác 
todos, y ninguno pueda pretender ignorancia * man­
damos,que efta nueítra carta fea pregonada publicamen­
te en eík nueftra, Corte,ylosvnos, ni ios otros no fa* 
gadesendeal ,fopcna de la nueftra merced, y de cin­
cuenta mil marauedis paca nueftra Canuta. Dada en

Madrid,



Msdrid,a dos diasdd mes de £riero,de mil y fcyfcíentos y 
onzeaños.

Y O E  L R £  Y.
Don luán de Acuña. ElLicenciado Nmez»

de Boborams.

El Ucenc. D. Diego E l Licenc.don Diego
LopéZtdcAyala, Femando de Alarcon.

E l Lie .don Juan E l Lie, D*Francifco
de 0  con. de (entreras,

Y  o lorge de Touar y Valdef ra m a Secretario del 
Rey nro íeñorla fize eferiuir por fu mandado.

R egiBrada, Jorge de Ola a l de Ver gafa.
Chanciller mayor.jorge de Ola al de Vergara;



O ‘MigáéldeOnJaffsZaaalaíer 
' ^  '  crítfáno de-Camama délaMagef 

tad., de las que re^deij^n el fu 
Confefo,doy £ee,qiaeparlos Se­
ñores del Confcfo de fu M agef- 
tad,fue caifa da la PragmaUca, en 

. que fe ¡prohíbe ca§ar con poluo- 
rajperdigonesjy albuelojydajaFormaeóraofepue- 
da vfar de la’sarc3buzes,a cinco marauedis cada plie­
go,y aefte preció,y no;mas madaroh qfe pueda* ven­
der. Y anfímifmo mandaré,que ningú ImpreíTor def 
tosReynqs pueda imprimida dicha Pragmática,fi­
no fuere el6 tuuiere licencia, y nombramiento de 
luán Gallo de Andrada eícrioano de Camara de fu 
Mageftad,y para que de lio conde ,de mandamiento 
de los dichos,Señoresdel Cónfeio, y dé pedimiento 
del dicho luán Gallo de An drada, di la prcíente, que 
es fecha enla villa de Madrid a doze dias delmes de 
Enero de mil y feifcientos y onze años. ,

M iguel àe Ondarla Zauala.



Publicación.
¿cincoN La villa de Madrid 

dias del mes de Enero, de mil y 
] feyfcíencos y onze años, delante 
(el Pala ció, y Cafa Real de fu Ma^ 
geftad,y en la puerta de Guadal* 
xara, donde eftáel comercio y 
trato de los mercaderes,y oficia*? 
les,eftandoprefentes los Licen­

ciados, Gregorio López Madera,Frácifeo Márquez 
de Gazeta,don Gonzalo Perez de Valenguela,don 
Femado Ramírez Fariña, Alcaldes de la cafa,y Cor* 
te de fu Mageftad,fe publicó laley, y Pragmática en 
eña otra parte contenida, con trompetas, y atabales, 
por pregoneros públicos,á altas,e inteligibles vozes: 
áloqual fueron prefentes Diego Garda, Francifco 
Sánchez García, Francifco de Arenas, luán Lucas 
del Caftillo,Nicolás García , Alguaziles de la cafa, y  
Corte defü Mageftad,y otras muchas perfonas: lo 
¡qual palló ante mi;

luán (jallo de Andtadal



PR A G M  AT í C A
E N  Q V E  S E  M A N D A N
guardarlas leyes de la Recopilación,y del 

vlcimc quaderno,y afgunasleyes, 
y Pragmaucas en par­

ticular.

E N  M A D R I D

Por luán de la Cucita. A iio de \ 6 t i .

Vende f  en rifa de Tranci feo ds Robles librero del Rey 
nuef.ro Señor, P
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O N Felipe por la gracia de 
Dios, Rey de Caihlla,de Leon, 
deAragcn, de las dos Sicilias, 
delerufalen , de Portugal, de 
Nauarra, de Granada, de To- 

ledo, de Valenda, de Galicia, de Mallorcas» 
de Seuilla,de Cerdena, de Cordoua,de Cór­
cega ,de Murcia, delaenidelos Algarues, 
efe Algezira, de Gibraltar,de las Islas de Ca­
naria, de las Indias Oriedtales,y Ocidenta- 
les, Islas, y Tierra firme dei mar Oceano, 
Archiduque de Auftria, Duque de Borgo- 
ila , de Brauante, y Milán , Conde de Abf- 
purg, deFlandes, y de Tirol, y de Barcelo­
na,Señor de Vizcaya,y de Molina, &c. Al 
Principe don Felipe, nueftro muy caro, y 
muy ama.do hijo,y a los Infantes, Perlados, 
D uqucs,Marquefies,C5des, Ricos hobres, 
Priores de las Ordenes, Comendadores, y  
Subcomendadores , Alcaydes de los Catti- 
líos,y cafas fuertes, y llanas, y a los'del nuef* 
rro Confejo, Prefidentes,y Oydores de las 
nueftras Audiencias,Alcaldes,Alguaziíes de 
lanueftracafa,y Corte, y Chanciílerias,y a 
todos los Corregidores, Affittente, Gouer- 
nadores,Alcaldes mayores,y ordinarias,Al- 
guaziles, Merinos, Preboftes, y alos Conce­
jos, Vniuerfidadcs , V entiquatros, Regido­
res» Caaalleros,Iurados,£fcu deros, Oficia-

F z les,



les,y hombres buenos, y otros qualefquier 
fubditos,y naturales nucftros,de qualquier 
eftado,preeminencia,dignidad que fean,o 
fer puedan,de rodas las ciudades,villas, y lu­
gares,y prouincias deftos nueftros Reynos 
y Señoríos, afsí a los que agora ion, como a 
los que feran de aquí adelante,y acadavno, 
y qualquier de vosa quien efta nueftra car­
ta^ lo en ella contenido coca,y puede tocar 
en qualquier manera,falud y gracia. Bienfa- 
beys,que como quiera que para el buen go~ 
uierno, y adminiftracion dejufticiadeftos 
nueftros Reynosíehan proueydo, y pro­
mulgado diuerfas leyes,y pragmáticas, cuya 
obferuanciahaíido,y es muy importante,y, 
neceftaria , no lo han tenido como conuie-, 
ne: lo quál ha procedido anfidelppcocuy-, 
dado que de fu execucion,yde las penas por 
ellas impueftas han tenido las nueftras jufti 
cias,como de auerfe vfado de diuerfos 
dios,éinu endones para defraudarlo por:e- 
llas proueydo.-deque demas de auer íido nos 
deferuidojhan refultadograndes danos,e ín 
conuinieDtes,que requieren breue, y eficaz 
remedioiyauiendoíe conferido, y platicado 
fofre ello en el mieftro Coníejo, y con nos 
confulcado,fue acordado, que dcuiamos má 
dar,y mandamos poreftanúeftra iey,y prag 
matica íancion, la qual queremos que aya

fuerca



#ïierça>y vigor dé íéyjeoma fí fuere hecha, 
y promulgada-eníCdrtes ¿ que de aqui ade­
lante fe guarden las leyes-contenidas en los 
nu'eue libros dé la Recopilación de Jas leyes 
deftos Reynos, hecha por mandado déla 
Mageftad del Rey don Felipe mi fe ñor y 
padre,que aya gloria, imprefla con roí licen 
cia,y de mi Gonfejo, en mi nombre, el ano 
de mil y quinientos y noucnta y ocho,y erf 
el quadernode las leyes añadidas a la dicha 
Recopilación,que con licen cia del dicho mi 
Gonfejo fe imprimió el año de mil y feyfçié 
tosy diez, fegun, y de Jamaneraqueen ÍW 
originaleseftan mandadas guardar,y fegun 
fe mandan guardar por la ley, y pragmática 
del Rey mi feñor y padre,que eftà al princí 
pió de los dichos libros, fecha en Madrid, a 
catorze de Março,de mil y quinientos y fe 
fenta y fíete años,fègun,y de la manera que 
en la dicha ley,y píagmaticáfé contiene: lo 
qual todo fe entienda en-las ley es,y pragma' 
ticas que no citan derogadas por otras con­
tenidas en los dichos libros,yquaderno.o q 
eften fuera deltas. Yparticularmente man 
damos fe guarden las leyes y pragmáticas fí 
guientes, en cuya guarda, y execucíon lo­
mos informado que ha auído mucha negli­
gencia  ̂defcuydo.

Primeramente ,1a ley fegunda del titulo
yeynte



veynte del libro íexto dé lá dicha Recopi­
lación,que fue promulgada el año de mil y 
quinientos ynouentay cinco,en que femá 
da,que los criadosque íé defpidierert defus 
fenoresino puedan afrentar,ni fcruír a otro 
feñor en el mifrrto Itigar, en la forma que ¿n 
ella fe contiene.

Iten, la ley fegunda del titulo quinto del 
libro quinto ae la dicha Recopilación,’pro­
mulgada el año de mil y quinientos y fefen- 
tay cinco, y mandada guardar por laiey 
veynte y vna del titulo Veynte y feys del li­
bro oéfcauo,promulgadaelaño de mil y qui­
nientos y noúentay tre$, en queeitádada 
la forma en que las perfonas deftosnueftroS 
Rey nos pueden traer lutos, y en los entie­
rros,y cera que fe puede gaítar en eUos,y en 
otras cofas tocantes a effco.

Iten,la ley onze titulo tercero,libro quin 
to de la dicha Recopilación , publicada el 
año de mil y quinientos y nouenta, en las 
Cortes de Madrid,del año de mil y quinien 
ros y ochenta y feys,y mandada guardar en 
la dichaley veynte y vna :por las quales ef. 
tá prohibido^ e las mugeres no puedan an 
dar tapadas, ib ciertas penas en ellas conte­
nidas.

Iten, la ley veyntey dos del tirulo doze 
del libro quinto déla dicha Recopilación,

fe-



fecha y publicada en la villa de Madrid el 
ano de mil y quinientos y nouenta, y man­
dada guardar en la dicha ley veyntey vna, 
en que fe pufo la Forma que fe auia de guar­
dar en la fabrica, y labor de las fedas, y pefo 
que auia de tener cada vara, y Fe prohibió 
el hazer algunas delías en elfos nueítros 
Reyno$,yla entrada de otras en ellos,que en 
ia.dicha pragmática particularmente fe re­
fiere.

ItenJa ley fíete del titulo diez y nueue» 
del libro oétauo dé la dicha Recopilación, 
promulgada en Madrid el año de mil y qui­
nientos y íetenta y cinco: por la qual efta 
mandado Fo ciertas penas, que las mugeres 
que publicamente ganan por Fus cuerpos, 
no puedan tener eícuderos, ni íeruirlede 
muger de menor edad de quarenta años, ni 
líeuar alas Ygiefiasa]moada,nicogm alfom 
bra,ni tapete, ni traer genero alguno de ei- 
capuíario, ni otro habito de Religión: por- 
queaunquelaobferuancia deilo,y de las de­
mas pragmáticas de Fulo referidas,coimíe? 
ne mucho al feruicio de Dios,y nuefíro, y 
beneficio publico,no fe han guardado,ni e- 
xecutado, por laremifsion que en ello han 
tenido las jufticias.

Y para quemejor,ymascump!idamen 
tefe guarden,cumpla, y executen todas las

J?4 di-



dichas mieftras leyes,y pragmáticas, man- 
clamos á lasjufticías dedos nueftros Rey-
iios,queno auiendo denunciador, o auien- 
dole, y no profíguiendo'las caufas, proce­
dan de oficio a la execucion de las penas de» 
lias,y lasexecuten en lostranfgreíTores irra 
mifiblemenee, fín difpenfacion, y modera­
ción alguna,y que no lo haziendo , y cum­
pliendo anfi, fe les haga cargo particular en 
lasreftdeücias que fe les tomaren de la re- 
mifsíomy negligencia que en ello ayan teñí 
do,y fea ca ftigados con el rigor neceflario, 
y que deilo vayan particularmente encarga 
dos losjuezes que fe las fueren á tomar. Y 
otrofi mandamos,que no fe puedan mode­
rar las penas de las dichas leyes,y pragmati 
cas por los Alcaldes de nueftra Caía y Cor- 
te,m por los de las Chancillerias,y Audien 
cías Reales,ni por los del nueftro Coníejo, 
y Oydores délas dichas Chanciílerias,y jue 
zes de las dichas Audiencias, en las vifiras 
de cárcel quehizieré, ni por otros algunos 
juezes en ninguna manera.

Y para que aya mas entera execucion , y 
cumplimiento en lo proueydo, y ordenado 
por las dichas leyes,y pragmáticas,manda- 
roo; a los del nueftro Confejo, y Oydores 
de las nueftras Chancillerias de Valladolid, 
y Granada,y juezes de las nueftras Au dien

aas



cías de Galicia,Seuilla,y Canaria, que quan- 
do fueren a viíítarlas cárceles fe informen 
muy en particular dél cuydado que en aque­
lla (emana fe aya tenido por las nuéftras juf- 
tícias de la guarda,y execucio dellas, y de las 
denunciaciones que aya anido délos que hu- 
uieren cotrauenido alo por ellas diípuefto, 
y comofeayan fentenciado,y executado las 
penas de las dichas leyes,y pragmáticas,y a- 
uiendo auido falta,o remifsion en ello, lo re 
medien,ycaftigueú. Y  para el mifmo fecho 
mandamos al Prefídente del nueftro Confe 
jo,y a los délas dichas Chancillerias,Gouer- 
nadordéla Audíécia delReynodc Galicia, 
y Regente déla de Seuilía,y Canaria, que pa 
f a cada ̂ no nombren, y íehalen vno de los 
del Couíejo, y de las dichas Chancilíerias, y 
Audienciaŝ para que tengan particular cuy- 
dado del -cu mplimiéúto de Jas dichas leyes, 
y pragmáticas, y.dgjf ejecución délas pe­
nas dellas, y de ín formar del a los que préü- 
diereri eh los dichos tribunales,y a losacuer 
dos deilos, para que conforme a la relación 
quedeíiohizieren,feprouealoqueconuen- 
ga3demanera,que fean enteramente cumplí 
das.y executadas,porque efta esnueftra de­
terminada voluntad-' y porque lofufadícho 
venga a noticia de todos, y ninguno pueda 
pretender inorancia , mandamos que efta

nueftra



nueftra carta Tea pregonada publícamete en 
efta nueftra Corteólos vnos,ni los otros no 
fágadcs ende al/opena de la nueftra merced 
y  de cinquenta mil marauedís para nueftra 
Camara.Dada en Madrid a veynte y  nueue 
días del mes de D iziem b rejd e  mil y  fe y fc ie a  
tos y diez anos#

Y O  E  L R E  Y.
D on luán de Acuña? Mlhicenciado Ŝ uñe&>

de^ohorcyues.
SI Licenciado D. Diego i 5/ Licenciado D Auan

López, de Ay ata, de O con.

SI Lic.D.Francifco ElLicenc.don Aluaro
de(ontrtras, de 'Benauides.

Yo Jorge de Toúar y Valder rama Secretario del 
Rey nueftroíeñor Iafize eícriuir por fu mandado.

Regijlrada.lorgede Olaal dsVergara.
(Jiancitíer mayor.lorge de OLalde Vergara,



W á

O Miguel de Ondar^a Zauala efcrl- 
uanode Camara de fu Mageftad, de 
losquereíiden en el fu Confejo,, doy 
fee,que por los SéñoreSdel Confejo 
defu Mageftadjfué tafíada la Pragmá­
tica en que fe rnádan guardar las leyes 

de la Recopilación, y del vltimo quaderno, y "algunas 
leyes,y Pragmáticas en particular , a cinco marauedís 
cada pliego,y a eñe precio,y fio mas mandaron que fe 
pueda vender * Y  añil mifmo mandaron, que ningún 
impreíTor deftosReynos pueda imprimir la dicha Pfag 
matica,íino fuere el que tuui¿re|icencía,y nombramié 
to de luán Gallo de Andrada efcriuano de Camarade 
fu Mageftad,y para que dello confte.de mandamiento 
de los dichos Señores del Confefo,y de pedimieto del 
dicho luán Gallo de Andrada,di la prefente, que csfe- 
cha en la villa de Madrid a doze dias del mes de Enero 
de mil y feifcieijtos y ó ú íé  ááos¿

M-iguelde ÓnddTfrt Zauatai



ac io ri

N L A  Villa de Madrid, a cinco dia* 
l| | ¡¡if  deimesde Enero,de mil y ieifcîemos 

y ohze años,delante el Palacio,y Cafa 
Real de ib Mâgeftad,y en la puerta de 

„ Gûadalaxâra, dohde eftâ el comercio, 
asi y tratodelosrnereaderes.y oficiales,e f 

tando prefentes los Licenciados Fran 
cifco Marqués: de Gazétà,;y dòn Gonçalo Pérez de Va 
lençuela,Alcaldes de la Caía, y Corte de fu Mageftad, 
fe publicó la ley,y Pragmatica en eftá otra parte conte­
nida, con trompe tas,y atabales; por pregoneros públi­
cos^ altas,einreligibiesvozeS(alô quaifuéron prefeft- 
tes Diego Garcia, Francifco Sánchez G arda, Francif- 
co de Arenas,luán Lücásdéi Caftillo ; Nicolas García, 
Alguázilés de là Gafàÿy Corté de fmMageftadyy otras 
touchas perÍ0ftas:loqUaÍpLalsóantettrii' ' '

r v; 11-¡ * ,
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fuan de Anilraàài


